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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.
lim o. S r .: Visto cuanto resulta del expediente  

instruido en cum plim iento del art. 12 del decreto  
de 22 de Noviem bre del año anterior para señalar el 
r.ecargo adicional sobre el im puesto de descarga que 
ha de cobrarse en los puertos de Alicante, Aviiés, 
Cartagena, Coruña, Ferrol, Gijon, Sevilla y Valencia, 
en sustitución de los arbitrios creados para las obras 
de dichos puertos; S A. el Regente del Reino, de 
conform idad con lo propuesto por V. I. y lo infor
mado por el Ministerio de Fomento, ha tenido á bien 
resolver que se fije dicho recargo en un 2o por 100 
del referido impuesto, debiendo exigirse durante todo 
el tiem po necesario hasta reintegrar al Estado el 
50 por 100 del coste de las obras indicadas, excepto  
en Valencia; pues en*este puerto, si bien como en  
los demás corresponde aplicar al Tesoro el producto 
total del impuesto según el art. 11 del precitado d e
creto de 22 de N oviem bre, debe destinarse para las 
obras del mismo el referido recargo adiciona!, que se 
cobrará tam bién por todo el tiem po necesario en 
sustitución del derecho de fondeadero, carga y des
carga , y el im puesto de 17 mrs. por quintal de car
ga y descarga establecidos por la ley de 18 de Junio 
de 1856.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Noviem bre de 1869.

FIGÜEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado 1.® 

lim o. S r . : S. A. el Regente del Reino ha visto con 
el mayor agrado el donativo que han hecho con des
tino á las Bibliotecas populares D. Luis Codina de 20 
ejemplares de cada una de las obras siguientes: Cartas 
á Floro , de que es autor; A ritm ética  y  sistema m étrico , 
22 del Compendio de H istoria sagrada]  D. Antonio P i-  
rala de 12 ejemplares de cada una de las obras: N ue
vo silaba,rio, L ibro de oro de las n iñ a s , de las que es 
autor; Nociones de H istoria  sa grad a , por Nard; D. Ma
tías Bosch y Palmer de 25 ejemplares de los R u d im en 
tos de G eografía, y 10 del Libro de la lec tu ra , escri
tos por el mismo; D. Jáime Porcar y Tió de 25 ejem 
plares de La M oral p rá c tic a , de que es autor; dán
doles las gracias en nom bre de la Nación por tan pa
triótico y generoso desprendim iento.

Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 22 de 
N oviem bre de 1869. ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Circular,
Con esta fecha dice esta Dirección general al Administrador de la Aduana de la Coruña lo que sigue:«En la regla 7.* de la nota 4.a del Arancel vigente, se ha cometido una errata, debiendo decir % (E -i- 3 C) 

P  x M , en vez de % (E -4- 3 C) P x  M, C, que se expresa.)»
Lo dice á V. S. esta Dirección general por contestación á la consulta hecha por la Aduana de Ferrol en comunicación de 8 del actual. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 17 de Noviembre de 1869.=Lope G isbert.=Sr. Administrador de la Aduana de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 15 de Octubre de 1869, 

en el pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos 
pende en prim era y única instancia entre D. Manuel 
Garés y Escribano, representado por el Licenciado 
D Joaquín Dale, dem andante, y la Administración 
oeneral del Estado, representada por el Ministerio 
fiscal sobre revocación de la real orden de 20 de 
Marzo de 1867, que declaró a aquel responsable al 
pago del derecho de superficie de la mina Los An-
^ R e s u lta n d o  que en 1.° de Febrero de 1854 re
gistró D. Félix Muñoz en su propio nombre la mina 
plomiza titulada Los A n g e le s , sita en el cerrillo de 
M inchares, térm ino de Fondon, en la provincia de 
Alm ena; y m iéntrasse instruía el expediente de con
cesión de la misma, cedió sus derechos á D. Antonio 
Linares y D. Mariano Fernandez, con quienes, en 
nnion de otros, otorgó escritura de Sociedad con el 
nom bre de N uestra  Señora de la B uena  Dicha  en 10 
de Agosto de 1855 ante el Escribano de número de 
la ciudad de Granada D. Andrés Fernandez, escritu
ra de la que se tomó razón en la Contaduría de hi
potecas de Canjayar en 21 de Setiembre siguiente: 

Resultando que constituida la Sociedad y nom
brada su Junta directiva, cuyo Presidente lo era Don 
Manuel Garés, continuó dicha Junta gestionando en  
nom bre de la Sociedad; y de conformidad con lo 
propuesto por el Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento se aprobó en 29 de Mayo de 1857 
el expediente de registro de la expresada m ina, y se 
expidió en 10 de Junio posterior el título de propie
dad de la misma á favor de la referida Sociedad, la 
cual tomó posesión de ella en 6 de Agosto siguiente 
por medio de D. F élix  Muñoz, á quien dió comisión 
al efecto en 31 de Julio anterior la Junta directiva: 

Resultando que como por una parte aparecía que 
]a Sociedad estaba en descubierto del derecho de su
perficie de la citada mina desde Noviem bre de 1858, 
y no habia optado tampoco por ninguna de las for
m as establecidas en el art. 24 de la ley de Socieda
des m ineras de 6 de Julio de 1859, y por otra parte 
aparecía de un oficio del Alcalde de Fondon que ha
cia m ucho tiempo que la mina se encontraba en 
abandono el Gobernador de Murcia la declaró cadu
cada en 21 de Junio de 1865 , estableciendo que se 
entendiera la caducidad para todos los efectos legales 
desde el 14 de Mayo de 1860, en que espiró el térm i
no señalado en dicha ley de 6 de Julio y real orden 
de 11 de Enero siguiente para la reorganización de 
las Sociedades á la sazón existentes, y  previniendo  
que liquidado el débito resultante por dehecho de 
superficie hasta e l 14 de Mayo de 1860 se exigiera 
su importe á los que aparecían representantes de la 
Sociedad:Resultando que la Dirección general de Contri
buciones, y más larde la real orden reclamada de 20 
de Marzo de 1867, de conformidad con el parecer de 
la Asesoría general del Minister io ríe Hacienda, refor
m aron el citado decreto del Gobernador en lo re la 
tivo á la época hasta la cual tenia derecho la Hacien
da á exigir el de superficie y en cuanto á las perso
nas responsables á su pago, resolviendo que aque 
cánon debia satisfacerse hasta la declaración de ca
ducidad hecha en Junio de 1865, y que eran respon
sab les á su pago en primer lugar la Sociedad B u e
n a  D icha , en segundo el Presidente déla misma y er 
tercero y último D. Félix Muñoz:

Resultando que el Licenciado D. Ramón Crokc

en nom bre de D. Manuel Garés, dedujo demanda 
ante el Consejo de Estado con la solicitud de que se 
anulara la expresada real orden de 20 de Marzo 
de 1867, como expedida por el Ministerio de H acien
da sin competencia para ello , y que se pase el expe
diente al de Fomento para que resuelva lo proce
dente; y en el caso de que á esto no hubiese lugar, 
que se revoque como injusto aquel acto adm inistra
tivo, y se declare que dicho Garés bajo ningún con
cepto es responsable al pago del im puesto de que se 
trata: se funda en que las Autoridades tienen mar
cado por la ley el círculo de sus atribuciones, y 
cuanto fuera de él disponen ó practican es nulo de 
derecho: que no puede darse nada más anómalo que 
pedir las cargas de una cosa al que no es su propie
tario: que la Sociedad B uena Dicha no habia llegado á 
existir legalmente: que declarada la caducidad de la 
mina en 14 de Enero de 1860, hasta esta fecha seria 
responsable el demandante; y que las contradicciones 
en que ha incurrido la Hacienda dirigiéndose, ya con
tra unos ya contra otros, revelan el error con que se 
ha procedido en el asunto:

Resultando que emplazado el Fiscal, contestó la 
demanda solicitando la absolución de ella y la con
firmación de la real orden im pugnada, apoyándose 
en que es incuestionable la competencia del Ministe
rio de Hacienda en lo relativo á la recaudación de 
contribuciones de m inas: que los registradores ó 
dueños de minas son responsables á las cargas hasta 
que participan su abandono al Gobernador ó se de
clara su caducidad, lo cual no tuvo efecto respecto 
á la mina Los Angeles hasta Judio de 1865: que el 
Presidente de la Sociedad es el responsable del cá
non según la ley de 6 de Julio de 1859, y que esta 
responsabilidad subsiste hasta el momento de la d e 
claración de caducidad; y pasados los autos al Po
nente, se rem itieron en tal estado á este Tribunal, 
en el que se ha tenido por parte á D. Joaquín Dale, 
en representación de D. Manuel Garés, y se ha ins
truido de ellos el Fiscal:

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Ignacio 
Vieites:

Considerando que después de haber decretado 
irrevocablem ente el Gobernador de la provincia de 
Almería la caducidad de la mina Los Angeles en pro
videncia de 21 de Junio de 1 865 , con arreglo á lo 
prevenido en el art. 68 de la ley de 6 de Julio de 1859, 
el Ministerio de Hacienda se lim itó á dictar las reso
luciones que estimó justas para adm inistrar y  recau
dar el cánon fijo por superficie im puesto por dicha 
ley á las propiedades y concesiones mineras, las cua
les son de su com petencia, según lo dispuesto en el 
artículo 82 del reglamento para su ejecución, aproba
do por real decreto de 5 de Octubre siguiente, tras
crito literalmente en igual artículo del mismo regla
mento, reformado en 25 de Febrero de 1863, exp ed i
dos por el Ministerio de F om ento, y en la real ins
trucción de 22 de Noviem bre de dicho año de 1859, 
publicada por el de Hacienda para regularizar este 
servicio:

Considerando, por tanto, que procedieron en el 
lleno de las facultades que les están concedidas la 
Dirección general de Contribuciones al reformar la 
expresada providencia de 21 de Junio en la parte re
lativa á hacer efectivos los atrasos por dicho im pues
to de que resulta en descubierto la mina indicada, y 
el Ministerio de Hacienda al confirmar su acuerdo en 
la real orden reclamada de 20 de Marzo de 1867: 

Considerando que los registradores ó dueños de 
minas, conforme al art. 63 d éla  ley y al 27 de la in s
trucción referida, continúan obligados al pago del cá
non de superficie correspondiente hasta que se decla
re su caducidad; y habiéndose resuelto la de la mina 
Los Angeles en 21 de Junio de 1865, es indudable la 
responsabilidad de sus propietarios á satisfacerle hasta 
ese dia, como lo previene la real orden reclamada: 

Considerando que ya se atienda, además de otros 
datos im portantes, á lo que aparece del extracto del 
expediente instruido en el Ministerio de Fomento , ó 
ya á lo que resulta del testimonio del acta núrn. 27 
de la sesión celebrada en 12 de Agosto de 1857 por 
la Junta directiva de la Sociedad N uestra Señora de la 
B uena  D ich a , suscrita por el demandante D. Manuel 
Garés, como Presidente, presentado por D. Mariano 
Fernandez Contreras y D. Antonio Linares en la Di
rección general de Hacienda, tales antecedentes pro
ducen prueba perfecta de que esta Sociedad obtuvo  
á su favor el título de propiedad de la mina Los A n 
geles , de que se halló en plena posesión  de ella desde 
6 de Agosto de 1 8 5 7 , y de que reconoció la obliga 
ción de pagar el derecho que devengase por superfi
cie en favor de la Hacienda :

Considerando que si bien por el art. 25 de la ley  
de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859 se de
claran disueltas las que existían si dejaban trascurrir 
los plazos señalados sin ajustarse á sus condiciones y 
caducados sus derechos; no obstante, aun en este caso, 
quedan subsistentes las cargas y obligaciones que 
afectaban á las mismas, á lo ménos en cuanto á las 
que son objeto de la presente cuestión, como se d e
duce de lo dispuesto en los citados artículos 63 de la 
ley y 27 de la instrucción:

Y considerando que en la mencionada real orden 
se hace justa y recia aplicación de los artículos 24 
y 25 de la referida instrucción al declarar responsa
ble á la Sociedad N uestra Señora de la B uena  Dicha, 
y subsidiariam ente á D. Manuel G arés, como su 
Presidente, á satisfacer los atrasos que expresa;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á 
la Administración general del Estado de la demanda 
propuesta por D. Manuel Garés, y en su consecuencia 
declaramos subsistente la real orden reclamada de 20 
de Marzo de 1867.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y se insertará en la Colección 
legislativa, sacándose al efecto las copias necesarias, 
con remisión de los expedientes gubernativos á los 
Ministerios de Hacienda y de Fom ento, lo pronun
ciam os, mandamos y firm am os.=Tom ás Huet Pre
sidente accidental.=B uenaventura A lvarado.=  Euse- 
bio Morales Puideban.=G regorio Juez S arm iento.^  
Calixto de Montalvo y  C oltantes.=Luciano B a slid a .=  
Ignacio Vieites.Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior 
sentencia por el limo. Sr. D. Ignacio Vieites, Ministro 
de la Sala tercera del Tribunal Suprem o de Justi
cia, celebrándose audiencia pública en la misma en 
el dia de hoy , de que certifico como Secretario Re
lator en Madrid á 15 de Octubre de 186 9 ,= E n riq u e  
Medina.

En la villa de Madrid, á 8 de Noviembre de 1869, en el pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito de San Pedro de Barcelona y en la Sala primera de la Audiencia de la misma ciudad por D. Francisco de Asís, Doña Dolores y Doña Teresa ¿arriera, consortes de D. Antonio Cárceles y D. Antonio Laguna, y Doña Antonia, Doña Ana y Doña Salvadora Rovira y Sar* riera, representadas por sus maridos D. Ventura Mitja- vila, D, Víctor Funero y D. Mariano Gallisa, en representación de su madre Doña Mariana Sarriera, con Don Antonio Sarriera y Casasas y con Doña Manuela Barriga de Aran y los herederos de D. Esteban Mitjans, citados de eviccion , sobre reivindicación de bienes; pleitu pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por el demandado D. Antonio Sarriera contra la sentencia que en 30 de Octubre de 1868 dictó la 
referida Sala:Resultando que Gertrudis P lá , dueña de diferentes bienes en virtud de heredamiento que la habia hecho su padre, algunos de los cuales se encontraban obligados por cantidades que absorbían su valor, vendió por

esc ri tu ra  de 6 de Noviembre de 1759 las casas que po
seía en la calle de los Cambios, de Barcelona á su m ar i
do José Dalmau en precio de 1.350 libras, de las cuales 
quedaron en poder del Notario autorizante 380 para  
quita r  los censos que sobre sí t e n í a n , reservándose las 
restantes  el comprador para * satisfacer á los acreedores 
los créditos de que hizo exp res ión :

Resultando que José Dalmau otorgó testamento en 17 
de Marzo de 1769, por el que, para  después del u s u 
fructo que dejó á  su mujer  Getrudis P iá ,  insti tuyó h e 
rederos de toctos sus bienes á sus hijos varones ,  o rde
nando entre ellos vínculo real perpétuo, gradual y des-  
censivo; y para el caso de no tener hijos varones,  ó que 
teniéndolos faltasen ellos y toda su descendencia, in s t i 
tuyó en igual forma heredera  á su h i ja ’María Dalmau y 
á sus hijos y descendientes por el propio o rd e n , esta
bleciendo ei mismo vínculo real y perpétuo que para  sus 
hijos v a r o n e s :Resultando que en 24 de Febrero de 1771 Gertrudis 
P lá, v iuda de José Dalmau, formalizó como usu fru c tu a 
ria del mismo inventario de todos sus bienes, figurando 
el primero una  casa con su botiga y dos portales, en 
que habitaban, en la calle llamada de los Cambios, y que 
le pertenecía por título de venta  que á él y los suyos le 
había  hecho Ja usufructuaria  Gertrudis P lá  por e sc r i tu 
ra de 1759; incluyéndose después los efectos, muebles, 
ropas y géneros de comercio que- -existían en la tienda, 
el dinero y los créditos á favor del difunto:

Resultando  que por escri tura de 7 de Mayo de 1772 
Casilda Constanzo y Milá vendió á  Gertrudis Plá,  v iuda 
de José Dalmau, como usufructuaria  de este y tu tora y 
curadora  de sus hijos , com prando en .nom bre de la he 
rencia y bienes de dicho su marido, en virtud de lo dis
puesto en su testamento y con dinero procedente de su 
herencia, dos piezas de t ierra campa,.con agua para r e 
gar, de tres cuartas  poco más. ó m énos,  en e l-lugar-l la
mado la Parre llada  Bisbal en término de aquella c iu 
dad, en la cantidad de 1.62o libras., de las cuales re ten -  • 
dria la compradora 1.603, .16 sueldos y. cinco dineros 
para pagarías á los acreedores de que hizo mérito :  

Resultando que los consortes Antonio  Sarr ie ra  y 
María Dalmau, esta heredera universal de su padre José 
D alm au , á quien pertenecían port it .ulo.de venta, f irma
da por su mujer  Gertrudis P l á ,  una  casa con dos por
tales en la calle de los Cambios. , á fin . d e . mejorarla  
atendido el estado ruinoso en que á.la  sazón se hallaba, • 
otorgaron escri tura en 12 d e . Noviembre de 1785, que 
fué registrada en Hipotecas en 14 de dicho, mes , por la 
que S a rr ie ra ,  como usufructuario  de las cosas dótales 
d u ran te  su m atrim on io ,  y María D a lm a u , en el con
cepto referido de heredera  de su padre , establecieron 
en enfitéusis á Estéban Mitjans la mencionada casa con 
los pactos de que habia de inver tir  1.000 libras en el 
término de dos años, en obras útiles y necesarias para 
la reedificación y conservación de la finca, y que habia  
de satisfacer á losestabilient.es ó.á sus sucesores, según 
lo dispuesto por dicho José Dalmau en su testamento , 
119 libras anualm ente , que pagaría  en dos plazos, sien
do la en trada del establecimiento 500 libras, que confe ' 
sa ron  recibir de dicho Mitjans;  . . . . .  .

Resultando que Antonio  Sarriera y Dalmau otorgó 
testamento cerrado eu la ciudad de Barcelona á 26 de 
E nero  de 1838, que fué abierto á su fallecimiento ocur
rido en 10 de Marzo de dicho añ o ,  por el cual insti tuyó 
heredero universal de confianza ai Presbítero D. José 
Sala para  que cumpliera y ejecutara lo que de palabra 
le habr ia  comunicado ó entregado por escri to, quer ien
do que no se le obligase á dec larar  dicha confianza: 

Resultando que D. Antonio Sarriera y Casasas promo - 
vió pleito en 10 de Octubre de 1838 contra Doña Teresa 
Oliveras para 'que le entregase la casa que poseía en la 
calle de los Cambios, como perteneciente  á su.visabuelo. 
D. José D alm au, que la habia dejado vinculada .en .su  
testamento de 27 de Marzo de 1769yy en cuyo vínculo 
habia sucedido el dem andante  por fallecimiento de su 
padre D. Antonio Sarr iera  y Dalmau, ocurrido en 11 de 
Marzo de aquel a ñ o : que la dem andada Teresa Oliveras se opuso á la rec la m a c ió n  fundada en que en C a ta lu ñ a  estaban permitidos los establecimientos de bienes v in cu 
lados, y que estando el pleito en apelación en la Supe
rioridad, lo transigieron por escri tura de 26 de Febrero  
de 1841, prometiendo Doña Teresa Oliveras restablecer 
el censo de 29 libras que prestaba por la casa m enciona
d a ,  bajo cuya prestación la habia comprado su marido 
Pablo Oliveras á Estéban Mitjans en el año de 1816, á . 
las 119 libras que habían  sido impuestas en la escri tura 
de establecimiento como si n inguna  redención de dicho 
censo se hubiese hecho, prometiendo entregarle  7 00 .li
bras en metálico en compensación de ios réditos perci
bidos y podidos percibir  desde la m uerte  de su padre: 
que D. Antonio  Sarr iera  aprobó y ratificó dicho estable
cimiento, prometiendo no im pugnarlo  ni pedir nada con
tra  Doña Teresa Oliveras por razón de dicha casa, que 
podría poseer pacíficamente ; declarando asimismo que 
nada  quería ni pretendia del censo de 30 libras que pa
gaba anua lm en te  D. Juan  N adal‘por_la mencionada fin
ca y almacenes, y en su dominio mediano, ni como s u 
plemento de lo desmembrado al patrimonio vinculado 
de su visabuelo, ni como heredero de su padre y abuelo, 
ni por otro titulo alguno, cediéndolo todo á Dona Teresa 
Oliveras, dándose ambos-por satisfechos con lo conveni
do, y r e n u n c ia n d o á la  prosecución del pleito referido; y 
que Doña Mariana Angé y Oliveras, hija única de dicha 
Doña Teresa Oliveras, v iud a ,  y D. Antonio Sarriera y 
Casals, hijo mayor  del indicado D. Antonio Sarriera  y 
Casasas,  en calidad de sucesores de .sus. respectivos pa
dres, consintieron y aprobaron esta transacción, p rome
tiendo estar y pasar por ella y ratif icarla.cuando llegasen 
á la mayor edad si fuesen requeridos al efecto :

Resultando que Doña Mariana Oliveras de Angé, 
consorte de D. Miguel Angé , dueña de la citada casa, 
como heredera de su padre D. Pablo Oliveras, insti tuida 
por este para  después del fallecimiento de su madre 
Doña Teresa Oliveras, que habia tenido ya lugar, y cuya 
casa habia adquirido su citado padre por título de com
pra  de D. Estéban Mitjans en 17 de Febrero  de 1816, la 
vendió en pública subasta por escri tura de 13 de F e 
brero de 1860 á Doña Manuela B a r r ig a , consorte de 
D. Francisco Aran, en la cantidad de 8.500 libras: 

Resultando que en 15 de Mayo de 1866 entablaron 
la dem anda objeto de este pleito D. F ranc isco ,  Doña 
Dolores y Doña Teresa Sarriera, y Doña Antonia , Doña 
A na y Doña Salvadora Rovira y Sa rr ie ra ,  autorizadas 
las cinco últ imas por sus respectivos m aridos ,  en la 
que legando que habiendo fallecido in testado en 1838 
D. Antonio  Sarriera y Dalmau, la mitad iibre de.los bie
nes del vínculo debia repartirse entre sus cinco hijos: 
que las enajenaciones de bienes sujetos á vinculación 
eran nulas, y por consiguiente los demandantes  por su 
derecho á la mitad de los bienes vinculados que habia 
obtenido en calidad .de libre su padre le tenian á im 
p u gn ar  la enajenación hecha de la casa de la calle de los 
Cambios cuando era vinculada; y que desde ei dia 30 de 
Agosto de 1836, en que pudo empezar la prescripción 
respecto de la mitad de los bienes vinculados declara
dos de libre disposición, no habia trascurrido el tiempo 
necesario para cumplirse aquella; pidieron pe condenase 
á D. Antonio Sarriera y Casasas á dimit ir  á favor délos 
dem andantes  las cuatro quintas partes de la mitad del 
censo de 30 libras que prestaba I). Juan  Nadal, con los 
frutos percibidos y podidos percibir desde el 11 de Mar
zo de 1838; y á Doña Manuela Garriga, consorte de Don 
Francisco Aran, á la dimisión de las cuatro quintas par
tes de la mitad de la casa que poseia en la calle de los 
Cambios , núm . 11, con los frutos percibidos y podidos 
percibir  desde la expresada fecha:Resultando que Doña Manuela Garriga de Aran co n tradijo la demanda exponiendo que, au n  cuando el te s 
tamento  de D. José Dalmau contuviera un a  vinculación, 
n unca  habia sido dueño de la casa de la calle de los 
Cambios, porque entre marido y mujer  no podia existir  
enajenación ni contrato  sobre fincas correspondientes á 
la misma; perteneciendo por tanto la casado que se t r a 
taba á Doña Gertrudis Plá, y por su fallecimiento á su 
hija  Doña María Dalmau, que habia podido disponer li
brem ente  de ella : que además la enajenación que h a 
bia hecho, consis tente en un establecimiento ó conce
sión enfitéutica, estaba permitida en Cataluña en fincas 
suje tas á vinculación perpetua, mucho más siendo tan 
notoria la uti lidad que habia reportado al mismo v íncu
lo, prescindiendo de que había podido tamoien enajenar 
bienes sujeto's á la vinculación ordenada por su padre 
hasta  la cantidad suficiente para pago de sus derechos 
legitimarios, y de la trebeliánica que le pertenecía como 
primera  heredera gravada: que los dem andantes  ges
tionaban en calidad de herederos, y en tal concepto es
taban en el deber de respetar todas las obligaciones y 
reconocimientos hechos por su causan te ,  y como u na  
de ellas la aprobación del establccim ento otorgado a

favor de D. Estéban Mitjans, toda vez que^habia perci
bido las pensiones del censo sin contradicción alguna; 
deduciéndose también que u na  prescripción comenzada 
contra D. Antonio Sarriera y Dalmau habia  de conti
n uar  contra sus hijos y sucesores, porque el término de 
la prescripción del causante y del heredero se acumulan, 
t a n to  activa como pasivamente ,  formando un sólo t é r 
mino; y que por últ imo, habiendo fallecido Doña María 
Dalmau en el año de 1829 y entrado á poseer su hijo 
D. Antonio Sarriera,  adquiriendo como tal sucesor ac
ción para  reivindicar  los bienes segregados de la vincu^ 
lacion, habiendo dejado así como sus sucesores trascurrir  
mucho más de 30 años sin entablarla , obstaba á la de 
m anda la prescripción según el usatge Omnes causee: 

Resultando que D. Antonio Sarr iera  negó al contes
tar  á la demanda que su padre falleciera in testado, sien
do improcedente puesto que era falsa la base fundam en
tal de ella: que respecto al censo de 30 libras de D. Juan  
Nadal, sólo el que poseia una cosa podia ser condenado, 
á en tregarla  , y D. Antonio  Sarriera  no habia poseído 
n un ca  dicho censo, del cual no habia  cobrado una sola 
p en s ió n , no.formando tampoco parte del vínculo ; y que 
si in justa  era la dem anda en la parte  de capitales, to 
davía  lo era más en lo referente á los frutos percibidos 
desde la m uerte  de D. Antonio Sarr iera  y D almau, que 
im portar ian  m ucho más tal vez que los mismos capita
les, puesto  que no habia  habido mala fé en el dem an
dado :

Resultando que citada de eviccion Doña Mariana Oli
veras ,  im pugnó la demanda, con presentación de la es
critura de transacción de 26 de Febrero  de 1841 , soste
niendo que en Cataluña estaba admitida la dación á cen
so enfitéutico de bienes vinculados, y que obstaba á 
cualquiera reclamación las excepciones de falta de ac
ción y de prescripción: que aun  en la hipótesis co n ^  
t r a r ia ,  la primera heredera gravada habia  podido ep,a-- 
jena r  bienes en cantidad suficiente á cubrir  sus de
rechos legitimarios y su cuarta  trebeliánica: que h a 
biendo respetado constantem ente D. A nton io .Sarr iera  y 
Dalmau, así el establecimiento enfitéutico otorgado por 
su madre como la ven ta  que de la finca habia hecho 
D, Estéban Mitjaus, carecían, ya sus sucesores, ya los que 
pretendieran  tener derecho al v ínculo, para reclamar la 
casa, pues á la fuerza1 de los tí tulos en vir tud de los 
cuales habia"sido adquirida debia agregarse la prescrip
ción por más de 30 años: ....................................

Resultando que citados de eviccion los sucesores de 
D. Estéban Mitjans, que no comparecieron, p resen taron  
los dem andantes  escrito en 48 de Enero de 4867 a m 
pliando su dem anda ántes de replicar para que se c o n 
denara  á los demandados á dimit ir  además de lo pedido 
las cuatro quintas  partes de 4a mitad de las dos piezas 
de tierra cam pas,  de cabida cada un a  de tres cuartas de 
mojada, en 1$ partida llamada la Parrellada Bisbal, con 
los frutos percibidos y podidos percibir desde el falleci
miento de D. Antonio  Sarriera  y Dalmau , de las cuales 
habían hecho mérito en el fondo de la dem and a ,  pero 
no en la súplica de la m isma, confiriéndose traslado á 
D. Antonio Sarr iera  para  que la contestara respecto á 
dicho particular:Resultando que mandado que los demandantes  eva
cuaran  el traslado de réplica, y que verificado se acor
darla providencia, replicaron reproduciendo en un todo, 
lo consignado en el escrito de demanda; y que habiendo 
duplicado D. Antonio  Sarriera  y Doña Mariana Oliveras, 
solicitó esta que se declarase no haber lugar  en el es ta 
do actual del juicio á la admisión de la nueva dem anda 
ó adición de la primera, formulada por los demandantes , 
porque la ley no autorizaba que, después de emplazado 
el demandado y de haber contestado á la dem anda, p u 
diera el dem andante  proponer por via de adición una  
dem anda nueva á pretexto do que al deducir  la prime
ra  habia padecido un a  omisión:

R esultando que practicada prueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez de primera ins tancia ,  y que la  Sala 
p rim era  de la Audiencia  la revocó en 30 de Octubre 
de 4868 y condenó á D. Antonio Sarr iera  y Casasas á dimitir  á favor de los dem andantes  las cuatro quintas 
partes de la mitad de las dos piezas de t ie rra ,  de cabida 
tres cuartas  de mojada cada una, situadas en el te rr i to
rio de aquella ciudad y lugar  llamado la Parre llada Bis
bal, de procedencia del vínculo fundado por D. José 
D alm au , con los frutos percibidos y podidos percibir 
desde la interposición de la demanda, así como las cua
tro quintas partes de la mitad del censo impuesto  en la 
escri tura de establecimiento de la casa núm. 44 de la 
cali de los Cambios de aquella dicha c iudad, otorgada 
por Doña María Dalmau á favor de Estéban M itjans, y 
poseída por Doña Manuela Garriga, casada con D. F r a n 
cisco Aran, con los réditos también desde la interposi
ción de la dem anda;  y absolvió á Doña Mariana Olive
ras, causante  de dicha Doña Manuela Barriga,_ de la de
m anda respecto á la dimisión de las cuatro quintas par
tes de la mitad de dicha casa, así como á D. Antonio  
Sarriera  y Casasas de la reclamación referente á la p a r 
te del censo de 30 libras que prestaba^ D. Ju an  Nadal 
por razón de una heredad sita en el término de San 
Andrés del P a lo m a r , reservando á los demandantes  el 
derecho que creyeran competir les á la reclamación de 
la parte  que les correspondiera en las 500 libras,  precio 
de en trada del establecimiento de la casa mencionada: 

Resultando que D. Antonio  Sarr iera  y Casasas in 
terpuso recurso de casación , citando al in te rponerle  
y después en tiempo oportuno en este Supremo T ri
bunal :4.° La ley 46, tít. 22, Part ida  3.a , y la ju r isprudencia  
establecida repetidas veces por este Supremo Tribunal,  
con arreglo á las que las sentencias deben ajustarse es
tr ictamente á lo solicitado en Ja demanda; y sin em bar
go, ni en la deducida en estos autos ni en los demás es
critos presentados duran te  el período en que debían fi
ja rse  los puntos objetos del debate se habia pedido 
por ios dem andantes  que se declarase la ineficacia del 
testamento  otorgado por D. Antonio  Sarriera  y Dalmau 
por los motivos consignados en la sentencia, resolvien
do por tanto un a  cuestión que no habia  sido propuesta 
con la dem anda:

2.° La ley 42, tít. 22, Pa rt ida  3.a, en que se previene 
la forma de jas sentencias; los artículos 64 y 62 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, en que se determina la con
cordancia que han de observar las sentencias con los p un 
tos de la súplica de la demanda; los artículos 221 y 226 
en cuanto á la latitud que en la sentencia  recurrida se h a 
bía dado á la que se decía adición á la demanda, y las sen
tencias de este Supremo Tribunal de 24 de Noviembre de 
4 846 ,8  de Junio de 4852, 2 de Marzo de 4853, 40 de Oc
tubre de 4857, 28 de Mayo y 46 de Octubre de 1858, 18 
de Marzo, 20 de Junio y 42 de Octubre de 4859, 43 de 
E nero ,  26 de Marzo, 5 de Junio y 22 de Diciembre de 
4860, 26 de Octubre de 4863, 30 de Enero y 43 de Di
ciembre de 4864, 43 de Febrero, 2 de Marzo y l.° de Di
ciembre de 4865, 42, 48 y 49 de Enero, 7 de Abril, 26 de 
Mayo, 30 de Jun io ,  46 de Octubre y 5 de Diciembre 
de 4866, en las que se establece la nulidad de los fallos 
no ajustados á los puntos disentidos y precisados en la 
d em an da :3.° Al consignar como un  hecho cierto que el h e 
redero insti tu ido habia  rehusado la herencia y dejado 
de cumplir  la confianza que le habia hecho el testador, 
nada de lo cual sin embargo constaba en los autos, pues 
que los actores n inguna  prueba habían suministrado 
sobre el particular, el principio de derecho A d o re  non  
probante reus est absolvendus:

4.° Las citadas ley y jurisprudencia  al condenarse 
al recurren te  á dimit ir  las cuatro quintas partes de la 
mitad de las dos piezas de tierra de Ja Parrellada y del 
censo de la casa calle de los Cambios, y al reservar á 
los dem andantes  el derecho para reclamar parte del p re 
cio de la entrada de dicho establecimiento, toda vez que 
en la demanda no se habían pedido n inguna  de estas 
cosas; pues aun cuando en el escrito de réplica se habia 
dicho por los dem andantes  que querian se entendiese 
adicionada la demanda con caquclla nueva petición, el 
J uez habia ordenado y aquellos consentido que s e l e s  
devolviesen los autos para que presentaran  de nuevo su 
escrito de réplica, como lo verificaron; y además los a r 
tículos 227 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
civil, relativos al modo con que debe procederse para 
que los demandados en un pleito puedan á su tiempo 
oponer f u s  excepciones:

5 ° Y aun suponiendo que aquella adición hubiera 
sido admitida y que no habia necesidad de darse a u 
diencia sobre ella al demandado en la forma dispuesta en 
dichos artículos, el 256 d é la  m isma ley, según el cual, 
si bien pueden admitirse adiciones en los escritos de ré 
plica y duplica, deben ser referentes á los  ̂ puntos de 
hecho y de derecho contenidos en los escritos de de- 
man da  y ( per<j no eousiAu’ cu nuevas  pe

ticiones que consti tuyan una  demanda distinta de la que 
haya  propuesto  el actor ;

Y 6.° La doctrina establecida en las sentencias de 
este Supremo Tribunal de 26 de Abril de 4864, 24 de 
Febrero  de 4865; 28 de Mayo, 27 de Octubre y 45 de 
Diciembre de 4866, y 28 de Octubre de 4868, en cuanto  
sin haberse declarado e jecutoriamente la destitución ó 
ineficacia del testamento  de D. Antonio Sarriera se ve
nia á declarar el in testado del m is m o :

Visto, siendo Ponente  el Ministro, D. Fernando  Perez 
de Rozas:

Considerando que según las leyes sobre tes tam enti-  
faccion, cuando el heredero nombrado no ejerce acto 
alguno de tal se en tiende que dimite; teniéndose el tes
tamento por destituido , y pasando los bienes como con
secuencia indeclinable y por ministerio de la ley á los 
herederos abintestato de su causante : ’

Considerando que desde 30 de Agosto de 4836 en que 
se restableció el decreto de las Cortes de 27 de Se tiem 
bre de 4820 quedaron reducidos á ' la  clase de libres los 
bienes que fueron vinculados, y suje tos á las p rescr ip 
ciones dél derecho com ún, en cuyo caso se hallan  los 
que han  sido objeto del presente deba te :

Consideráñdo'que en el Principado de Cataluña h a  
venido ejercitándose constantemente y sin contradic
ción el derecho de consti tu ir  censos enfitéuticos por los 
poseedores de mayorazgos,,  especia lmente cuando de 
ello redunda  una mejora y m ayor  valía en la vinculación :

Y considerando que las adiciones ó modificaciones á 
que se refiere el art.  256 de la "ley de.’Enjuiciámiento, ci
vil se hallan comprendidas en la ‘facultad que ejercita
ron en el" presente juicio ' lbsúdernándápfes, puesto que 
en la demanda _s.e hizo mérito d ^ la s  piezas de tierra r e 
clamadas con posterioridad á eíiá y forman párfe dé la 
mitad dé los' bienes v inculados' objetó .del) debate ; sin 
que por consiguiente pueda decirse ,con exactitud que 
haya  sido infringida dicha ley , como ni tampoco falta
do la congruencia necesaria que establecen la 12 y 46, 
título 22 , Part ida  3.a, y demás disposiciones citadas in 
oportunam ente ; ' .  .

Fallamos que debemos declarar y d ep a ram o s  no h a 
ber lugar  al recurso de casación interpuesto por D. A n 
tonio Sarr iera ,  á quien condenamos en las costas; y d e 
vuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelona con la 
certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y  se inse rta rá  en la Colección legislativa , p a 
sándose al efecto las copias necesarias, Jo pronunciamos, 
mandamos y f i r m a m o s .»  Mauricio Garcíap=José María 
Cáceres. == Francisco María de Castilla. =  José María 
Haro. =  Joaquín Jaumar. =  José Ferm ín  de M uro .=  
Fernando  Pérez de Rozas.

Publicac ion .=L eida  y publicada fué la an terior  sen
tencia  por el limo. Sr. D. Fe rnando  Perez de Rozas, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándosé cele
brando audiencia pública en la Sala-prñnera  del mismo 
el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 8 dé Noviembre de l869 .= G regorio  Camilo 
García.

ANUNCIOS 0FICIALES
M INISTERIO  DE GRACIA. Y JUSTICIA.

' Negociado 7.°
Habiendo quedado vacante por traslación del que le 

desempeñaba el Registro de Ja Propiedad de Grandas de 
Salime, de cuarta  clase, con fianza de 400 escudos , en  
el territorio de la Audiencia de Oviedo y en la m isma 
provincia, se;hace saber á los que aspiren áél,  por con
siderarse con las cualidades necesarias para obtenerle, que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia eleven 
sus instancias documentadas á este Ministerio por con
ducto del Regente  de dicha Audiencia.

Madrid 47 de Noviembre de 4869.--=El Subsecretario , 
E ugen io  Montero R ío s .

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA P ÚBLICA.
Los individuos de clases pasivas' que perciban sus 

haberes y pensiones por la Tesorería Central de H acien
da pública presentarán en esta Contaduría desde el 
dia 25 al 29 inclusive del presente mes la certificación 
de existencia autorizada por el Párroco y visada por el 
Alcalde respec t ivo , expresando en ella el estado en 
cuan to  á viudas y huérfanos ,  el punto donde hab itan  
y suscrib iendo la oportuna declaración ; advir tiéndose 
que, según real orden de 5 de Mayo de 4868, los Jefes de 
Administración pueden presen tar  oficios escritos de su 
puño  y letra donde consígnenla  circunstancia de no re 
cibir otro haber de fondos generales, provinciales ni m u 
nicipales que el acreditado en su nómina; y si residiesen 
temporalmente  fuera de Madrid, es indispensable que 
al margen de dichos oficios se estampe el V.° B.° y sello 
de la Autoridad local respec t iva , según orden del R e -  

agente del Reino de 23 de Julio de este año.
Madrid 22 de Noviembre de 4869 .=A ntero  deOteyza.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
D. Jerónimo Benito González, Abogado del ilustre 

Colegio de esta capital, y Fiscal nombrado por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia para la 
instrucción del expediente justificativo del mérito con
traido por él Sr. D. José Fernandez Vi!lasante en la epi
demia colérica del8G5, por si es acreedor á su ingreso en 
la Orden civil de la Beneficencia.

l lago  saber que hallándome instruyendo las citadas 
diligencias en averiguación de los actos heroicos de 
abnegación y caridad que en ta n 'ac iag a  época llevó á 
cabo dicho Sr. Vfilasante, auxiliando por cuantos medios 
tuvo á su  alcance á los invadidos en 'el distrito de la L a 
tina de esta capital y Ju n ta  de Socorros do la Carrera 
de San Francisco, doy la publicidad prescrita por el a r 
tículo 5.° del reglamento dictado para )a ejecución de la 
ley sobre ingreso en la mencionada Orden, abriendo un 
plazo de l o  dias á fin de que puedan presentarse en pro 
y contra de los hechos referidos las declaraciones que al 
objeto conduzcan.

Madrid 22 de Noviembre de 1869.==:Licenciado Jeró
nimo Benito G onza!ez .=Por  orden del Sr. Fiscal, el Se
cretario, Miguel Jiménez Espejo..

N ota. La Fiscal ía se halla en la calle de P uñonros- 
tro, núm. 1 duplicado, cuarto principal de la derecha.

AYUNTAMIENTO P O P U L A R  DE MADPJD.
La Comisión do Beneficencia, autorizada por el E x 

celentísimo A yuntamiento  para con tra ta r  por adm inis
tración el suministro de pan parados acogidos en el pri
m er Asilo de San Bernardíno y las seis Casas de Socor
ro de esta capital, y el de garbanzos y chocolate para 
estas, convoca á las personas que qu ieran  interesarse en 
las citadas contratas á fin de que concurran  con dicho 
objeto á las Casas Consistoriales ei dia 24 del corriente, 
á los doce, donde se enterarán de las condiciones de los 
expresados suministros y podrán hacer sus proposicio
nes, las cuales se admitirán  también por escrito hasta  
dicho dia.

Madrid 20 de Noviembre de d869 .=El Secretario, 
José Dicenta. —1

Habiendo quedado sin efecto la subasta celebrada el 
dia 6 de Setiembre último para el suministro de la ce
bada necesaria  durante un año para el pienso del ga
nado de la propiedad de esta villa, se anuncia  de nuevo 
para el i.° do Diciembre próx im o, á la una de la tarde, 
bajo las condiciones que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria  municipal todos los dias no feriados, de doce 
á cuatro de la tarde.

M adrid  22 de Noviembre de 1 8 6 9 .= P or  el Alcalde 
primero, el tercero, José Abascal.

Modelo de p ro p o sic ió n .

íb N. N.; que vivo en la calle d e . , . .  M n ú m . : - , 
cu a r to  , enterado de las condiciones para la su b a s 
ta del suministro de la cebada necesaria duran te  un año  
para el pienso del ganado de la propiedad de esta villa, se 
compromete á tomar á su cargo dicho suministro, con es
tricta sujeción á ellas, por la cantidad d e  (Aquí la
proposición en le tra y por escudos) los 0,55‘fiOi heetóli- 
tros, ó a la fanega.

ÍFocha  y fi rma del p ropínente . ;



MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Noviembre de 1869 .
D istr ibu ció n  de fondos p o r  c a p ítu lo s  p a r a  sa tis fa c er  la s  ob lig a c ion es  d e  dicho m es  

a p ro b a d a  en  Consejo de  M in is tro s , co n form e á  lo p r e v e n id o  en  e l a r t , 2 4  d e  h 
le y  d e  C o n ta b ilid a d  d e  2 0  d e  F e b re ro  d e  1 8 5 0 ,

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 6 8  A  1 8 6 9 .
0
fj. OBLIGACIONES GENERALES BEL ESTADO.
P SECCION 3.*—Deuda pública. Capítulos. Secciones. TOTALES.

£8 In tereses de la Deuda flotante del Tesoro. » 4.497.439*846
SECCION 5 /  — Clases pasivas.

1 Obligaciones de clases pasivas...................... » 7.044*091
T o ta l  de las obligaciones generales...........................................................  1.204.183*90'

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
SECCION 7.*—MINISTERIO DE FOMENTO.

5 Personal de A g ricu ltu ra ...............................  » 32,070
SECCION 8.a~—MINISTERIO DE HACIENDA.

6 M aterial del Tesoro público y sus depen
dencias..............................................................  869

7 Gastos diversos del Tesoro............................  49.850*828
8 Personal de Contabilidad y sus depen

d e n c i a s . . . .   ......................................... 63*012
18 Idem  de la Asesoría y  Juzgados de H acienda................................................. . .............  0*279
24 M aterial de v isitas y sueldos de agentes

del subsidio................ , ................................... 33823 P ersonal de la A dm inistración p rov incia l. 967*74 4
26 M aterial de i d ....................................... - ........... 10.410*300
36 Idem  de Fábricas de tabacos........................  423*393
37 P ortes, fletes y premios de expendicion. 3.460
38 Personal de sa lin as   .......................  SO
40 Portes, fletes y prem ios de expendicion de

s a l . .   ................................................  963*273
60 Gastos de A dm inistración délos bienes del

E stado ..........................'...........................  82
62 Personal del R esguardo de puertos  634
68 Devolución de ingresos de ejercicios cer

rados  .......................................................  223*931
60 Prem ios de aprehensoresy  denunciadores. 311*266
61 P rim as,indem nizaciones y descuentos de

pagarés de A d uanas .....................................  7.239*202
-------------------  46.786*402

SECCION 10.—GASTOS AFECTOS AL PRODUC
TO DE LAS VENTAS DE BIENES NACIONALES.

2  Gastos especiales de v e n ta s   » 311-------------------  78.167*40/
T o ta l  general del presupuesto de 1868-69................................... 1 282.351*30!

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 6 9  Á  1 8 7 0 .
0

•S OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
|  SECCION 4.a DOTACION DEL JEFE DEL s_ TOTALES.* ESTADO. ____ ______________________ _________________
1 Asignación de S. A. el R egente del Reino. 16.666*666
3 Personal de la Secretaría de la Estam pilla. 1.600
4 M aterial de id ................................   500-------------------  18.766*666

SECCION 2.a — CUERPOS COLEGISLADORES.
S e n a d o .

1 P erson a l...............................................................  5.183
2 M aterial     ....................................................... 2.410*333

C o n g r e s o  d e  lo s  D ip u ta d o s .
' 3 P ersonal de las oficinas del Congreso  7.579*750

4 M aterial de id ..............      4.800-------------------  19.975*083
SECCION 3.a— DEUDA PÚBLICA.

D e u d a  c o n s o l id a d a .
2 In tereses de la Deuda consolidada al 3 por

100 y am ortización de residuos................ 6.485
D e u d a  a m o r t i z a b l e .

4 In tereses dé acciones de carreteras y ferro
carriles. . . .  ..................................................  6.2287 Idem  de la Deuda flotante del T esoro  272.998*209

8 Idem  de a c c io n e  de ca rre te ra s .................... 202.000
10 Idem  de billetes de la Deuda del m a teria l

del T e s o r o . . . ........................................................ 2.083
11 Idem de id. id. del persona l..........................  100.000
13 R esultas de ejercicios cerrados de Deuda

am ortizab le ............................................................ 3.200
-------------------  592.994*209

SECCION 4.a—CARGAS DE JUSTICIA.
1 Cargas de justic ia  co rrien tes......................... 105.040*754
2 Idem atrasadas  .....................................  28.015*6203 Obligaciones de ejercicios cerrados que

resu ltan  sin pagar por las cuentas de
finitivas ..........................    105*024

--------------  133.161*398
SECCION 5.a— CLASES PASIVAS.

1 Obligaciones de clases pasivas...............................  » 1.594.405*333
* T o ta l  de las obligaciones generales del Estado................................. 2.359.302*689

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
SECCION 1.a—PRESIDENCIA.

1 Sueldo del P residen te y personal de la
S ecre taría .........................................................  1.250

2 M aterial de la Presidencia y gastos de re 
presen tación ....................................................  2.340

3 P ersona l del Consejo de E stad o .................... 21.2504 M aterial de id. y m itad de los gastos de la
S up erin tendencia de los Consejos  840

E s ta d í s t i c a .
5 Personal de la  Ju n ta  y Dirección de E sta 

dística................................................................. 26.400
6 M aterial de id ...................................................... 17.700
7 Personal de las Secciones provinciales.. . .  6.010
8 M aterial de id ..................................................... 588

-----------------------  76.378
SECCION 2.a—MINISTERIO DE ESTADO.

1 Personal de la A dm inistración c e n tr a l . . .  10.734
2 Material de id .....................................................  2.000
3 P ersonal del Cuerpo diplom ático y con

su la r ................................................................... 61.434
4 Material de id  , ........................................  10.484
5 P ersona l de la Sección de Correos de Ga

b ine te ................................................................  2.809
6 M aterial de id ..................................................  50
7 Personal del T ribunal de la R o ta ..............  6.2848 Material de id ..................................................... 354
9 Personal de las Ordenes de Cárlos III,

Isabel la Católica y San Juan  de Je ru -sa len .................  55O
10 Material de id. i d ..............................................  43911 Gastos d iversos...........................     14.750
12 Idem  de los ram os productivos...................  385
14 Idem  que resultan sin. pagar por las cuen

tas definitivas .........................................  22.585*159
------------   432.838*459

0
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SECCION 3.a r—MINISTERIO DE GRACIA Y . ^  JUSTICIA.
O b l ig a c io n e s  d e l  M in i s t e r i o .

1 P ersona l de la S ecre taría ............................. 12.809
2 M ateriál de id  * 5.882
3 Personal del T rib unal Suprem o de Jus

tic ia ..........................................................................  18.100
4 M aterial de id .....................  1.000
5 Personal de las A udiencias y Ju zg ad o s ... 198.7726 M aterial de id ....................................................  12.148
7 R eparación de edificios civ iles...................   350
8 P ersonal de Médicos forenses y otros

g a s to s . . ............................................................ 1.180
O b l ig a c io n e s  e c l e s i á s t i c a s .

11 Personal del culto y c le ro ............................  934.548
12 M aterial de id ..................................................... 318.035
13 Personal de religiosas en c la u su ra . ........  53.640
14 Material de id .........................................   34.010
15 Personal de la im pren ta  de b u la s   367
16 Material del T ribunal de Cruzada y gastosde publicación de la b u la   ...........  134
17 Cargas de justicia y otros gastos................  3.965
18 B ulas de la P en ínsu la ....................................  3.000
19 Congregaciones re lig io sas ............................  638
20 R eparación de tem plos y gastos de in s 

trucción de ex ped ien tes .............................  4.000
22 Obligaciones que resu ltan  sin pagar por

las cuentas defin itivas.................................  310*185
-------------------  1.602.888*185SECCION 4.a—MINISTERIO DE LA GUERRA.

S e r v ic io  g e n e r a l  d e  G u e r r a .
1 P ersonal de la A dm inistración c e n tr a l . . .  36.4132 M aterial de id .........................................   12.184
3 Personal del T ribunal Suprem o de G uerra

y Juzgados m ilita re s .................................... 16.538
4 M aterial de id........................................................  740
5 Personal de Generales y B rigadieres exen

tos y en com isión .................................  76.172
6 Idem  del cuerpo de E stado Mayor, Secciones y A rch ivos............................................... 22.754
7 Idem  de cuerpos del E jé rc ito .......................  1.340.0008 Idem de E stados Mayores de provincias y

p la zas  , ..t ............ ............... 54.625
9 M aterial de id ....................................................  5.618

10 Personal del Cuerpo adm inistrativo  del
E jército ................... ; .......................................  60.35611 Material de id ..................................................... 2 834

42 Personal de Academias m ilita res.................  23.64513 Sueldos personales am o rtiz ab le s. .............  24.024
14 Personal de Jefes y Oficiales en comisio

nes activas........................................................ 15.666
15 Idem de Inválidos de A to c h a .  ................ 11.755
17 Subsistencias m ilita re s .................................... 340.000
18 U tensilios...................................................70.000
19 Cria caballar  ..................................................... 17.500
20 Material de re m o n ta ....................................... 27.580
21 Personal de hospitales....................................  18.523
22 Material de id.  ..................................  . . .  92.000
23 Trasportes, postas y correos m ili ta re s .. .  , 13.386
24 Comisiones ex traord inarias del, servicio.. , , 9.104
25 Personal del m aterial de A rtille ría    350 06126 Idem  id. de In g en ie ro s .....................................  115.829
27 Idem  de Jefes y Oficiales en situación de

reemplazo y excedentes............................... 165.594
28 Idem de presidios.............................................. 6.277
29 M aterial.—Gastos d iversos........................ .... 8.330
30 Pensiones de las cruces de San H erm ene

gildo y San F e rn a n d o ................................... 11.356
G u a r d ia  c iv i l .

32 Personal de la Dirección general................. 2.45733 Material de i d .....................................................  225
34 Personal de P lanas Mayores y te rc io s   405.00035 Material de provisión de p iensos...................  29.264
36 U tensilios  .............................................. 7.236

 1---------  3.393.046SECCION 5.a—MINISTERIO DE MARINA.
1 Sueldo del M inistro y personal del Alm i

ran tazg o ............................................................ 18.6702 Material de id ........................................  2.883
3 Personal del Cuerpo general de la A rm ada,

sus auxiliares y el adm inistrativo   181.1974 M aterial de i d ...................................................... 27.328
5 Personal de las oficinas de los D epartam entos ..............  .     7.0936 M aterial de id    .............................................. 5*075
7 Personal de tercios navales     .................  34.9018 M aterial de id .......................................... 5.640
9 Personal de a rsen a les ......................... 179.746

10 Material de id  . ............................. 358.156
11 Personal de buques de guerra  y g ua rd a

costas  .................................................  211.24712 M aterial de id ......................................................  293.256
13 Personal de E stablecim ientos científicos.. 6.57514 M aterial de id .......................................... 133
16 Gastos d iversos................................................... 5.836
18 Material de hospitales * 10.842
19 Gastos de los ram os productivos cuyo pago

ordena el M inisterio ’. .............................  5.320
24 Personal y m aterial de la escuadra del R io

de la P la ta ........................................................  70.354
 1----------  1.424.252

SECCION 6 .a—MINISTERIO DE LA GOBER
NACION.

S e r v ic io  g e n e r a l  d e  G o b e r n a c ió n .
1 Personal de la S ecretaría del Ministerio . .  17.7662 M aterial de id ...................................................... 4.925
3 Personal de Gobiernos de provincia. . . . . .  50 6004 Material de id ...................................................... 21.375
5 Personal de V ig ilancia ........................, ..........  66.364
6 Material de id .................................. 21.522*500
7 Idem  de la Guardia civ il................ 34.7308 Personal ce B eneficencia  .................  1.643
9 Material de i d ..................................................... 24.153

10 Personal de Policía san ita r ia ........................ 40.46611 M aterial de i d ....................................................  6.893
12 Personal de visita de los ram os de Bene

ficencia y S a n id a d ........................................  167
13 Idem de presidios y casas de co rrección . .  13.121
14 Material de i d ....................................................  143.800
15 Personal de Telégrafos y C orreos..............  234.64916 M aterial de id ..................................................... 133.458
17 Idem del Teatro N acional................7 . . .  4.250
18 Idem  de los gastos reproductivos de los

establecim ientos pen a les  ................ 2.000
E je r c i c io s  c e r r a d o s .

20 Obligaciones de ejercicios cerrados que
carecen de crédito legislativo . 3.619*954

21 Idem que resultan  sin pagar por las cuen
tas defin itivas.................................................  3.451

-------------------  759.629*454SECCION 7 / —MINISTERIO DE FOMENTO.
S e r v ic io  g e n e r a l  d e  F o m e n to .

1 Personal de la A dm inistración central.. 16.0002 M aterial de i d ......................    4.000
3 Personal de la A dm inistración provincial. v 25.7004 M aterial de i d ....................................................  v 1.044

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e rc io .
5 Personal de A gricu ltu ra y M ontes  60.8606 Material de id   ............................................... 17.090

ope
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7 P ersonal del ram o de Min&s  .............  31.000 *8 M aterial de id. y para fom ento de la in 

d u s tr ia  v * ......................   12.8209 Personal de C om ercio.....................................  3.600
10 M aterial de id   ...........7 . 7 7  *40011 Gastos g e n e ra les . .........    ^ ...................7 7  800

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a .
12 P ersonal de E scuelas N orm ales y Colegio

de Sordo-m udos.............................................  2.900
13 M aterial de id ......................................................  4.460
14 Personal de segunda enseñ anza .................  5.970
15 Idem  de U niversidades, E scuelas especia

les y C lín icas..................................................... 110.580
16 M aterial de id   ................................................  16.054
17 Personal de A cadem ias................ ................. .. 24..150
18 M aterial de i d . . . . . . . . . . .   ..............................  6.900

O b r a s  p ú b l i c a s .
21 Personal facultativo de Obras públicas . . .  114.15022 M aterial de i d .............................................. .. 36.570
23 Idem  de nueva construcción de carre te ras,

reparación y co nserv ació n  .......................  1.233.400
24 Idem  de obligaciones fijas por Obras p ú blicas...................................................................  2.700
25 P ersonal facultativo de ferro -carriles . . . . .  33.500
26 M aterial de i d . ................................................... 28.700
27 P ersonal de riegos............................................  4.610
28 M aterial de i d ..............................................      85.861
29 Personal de puertos, faros y b o y as   21.81030 M aterial de id   ...................  147.850
31 Idem  de construcciones c iv ile s ...................  27.100

E j e r c i c i o s  c e r r a d o s .
35 Obligaciones que resu ltan  sin pagar por

las cuentas de fin itivas ................................. 6.341*700
---------------------  2.083.920*700SECCION 8 ,a—MINISTERIO DE HACIENDA.

S e r v ic io  g e n e r a l  d e  H a c ie n d a .
1 Sueldo del M inistro y personal de la Se

cretaría del M in isterio ................................. 6.166*6662 M aterial de la Secre taría  del M inisterio . .  2.303*333
3 Personal del T ribunal de C uentas » . ........  26.600
4 M aterial de i d ...............................  ..................  1.175
5 Personal de la A dm inistración cen tra l  68.678*8316 M aterial de i d ..................................................... 7.394*166
7 Personal de Visitadores g e n e ra le s   1.1258 M aterial de v isitas ............................................  3 708*333
9 Personal de la A dm inistración provincial. 213.061*02710 M aterial de id ..................................................... 41.733l202

11 Personal de la F áb rica  Nacional del Sello. 324612 Idem  de las Fábricas de tabacos.’ ..............  11.225
13 Gastos de escritorio dé las m ism as. . . . . .  607
14 Personal de las Fábricas de sa les ..............  8.335
15 Gastos de esc rito rio , v isitas y culto de lasm ism as ..............................................................  057
16 P ersonal facultativo y adm inistra tivo de

las oficinas del Grabado y Casas de Mo-
jr? ^ e d a ......................................................................  4.724*99917 M aterial de oficinas de Casas de M oneda. 238*500
18 Personal de las m inas de A lm adén , R io -

tinto, L inares, Falset, M arbella y Comi
saría de S ev ilia   .................................... 7.95019 Material de id ...........................................   493

20 Personal y m aterial de las suprim idas*Fá
bricas de salitre, azufre y pó lvora  478

G a s to s  g e n e r a l e s  c o m u n e s  á  l a  A d 
m i n i s t r a c i ó n  c e n t r a l  y  p r o v i n c i a l .

21 Gastos diversos de los servicios de la Deu
da púb lica ......................    10.050

22 Idem  de m ovim iento de fondos y d iferen
cias de cambios en el e x tra n je ro   4.000

23 Idem  diversos de co n tab ilidad ...................... 666*66625 Alquileres, obras y reparos de los alm ace
nes de efectos estancados y de A duanas. 16.673*68526 Gastos eventuales de A duanas y portes
de com unicaciones telegráficas de H a-

™ TJciei\da -•   1.212*06628 Idem del Boletín oficial y dem ás pub lica
ciones de H acien da.......................................  411*015

29 Idem  de fabricación de efectos tim brados. 40.000
30 P ortes de papel sellado, prem ios de e x -

pendicion de id. y m a tríc u la s ..................  24.90031 Com pra de tab aco s , portes y fletes en tre
las Fábricas, y prem ios de expendicion. 395.775

32 Gastos de fabricación de sal, y portes, fletes , prem ios de expendicion y gastos de
repeso de i d . .............................   459.779*420óS Comisiones e indem nizaciones á los A d
m inistradores de Loterías, y gastos diver
sos de i d   ..................................................  25.120

34 M aterial del Giro m útuo del Tesoro  9.300
35 Gastos generales del D epartam ento del

Grabado y Casas de M o neda ..........................  14.22536 Idem  de explotación de las m inas de A l
m adén y R iotm to  ........................................   ̂ 51.388

37 Idem  de adm inistración de los bienes del
E stado, del clero y secu e stro s .......................  3.597

38 Personal del cuerpo de Carabineros y R es
guardo de p u e rto s .................... .................... 448 799

19 Material de id. i d ...............................................’ 10 686*667
íO Personal y m aterial del R esguardo especial

de R en tas E stan cad as ........................................  37.439
M in o r a c ió n  d e  i n g r e s o s .

í i  Devolución de ingresos de ejercicios cer
rados.................................   . . . .  4 364*811!2 G anancias de la L o te ría .............................. . 585 000

13 Prem io de aprehensores, denunciadores é
investig adores. .....................¿ .................... 5.649

E j e r c i c i o s  c e r r a d o s .
•6 Obligaciones que carecen de crédito le

g islativo ............................................................  5 403946-7 Idem  que resu ltan  sin pagar por las cu en 
tas defin itivas .................................... 3 772*273

SECCION 9.*— m i n i s t e r i o  DE ü l t r a m a r . 3.834.903*306
4 Personal de la A dm inistración  c e n t r a l . . .  8 408*414.2 M aterial de id ......................  1 500
4 £ r i a í d deeÍdA "C.hÍ.V.° ^  í

:---------------------- 10.366*746
SECCION 40.—GASTOS AFECTOS AL PRODÜC-

TO DE LAS VENTAS DE BIENES NACIONALES.
1 Devolución de ingresos de ejercicios cerrados.  ..........................................................  gg £70
2 Gastos especiales de v e n ta s  *____ .* 15^904
d Obligaciones de ejercicios cerrados que

carecen de crédito leg isla tivo ..................  57*600
 ------ --- 41.231*600

Suman los gastos de los departam entos m in isteria les   14.759.454*480
T o t a l  por el presupuesto de 1869 á 1870........................................  14.118.766*839
I d e m  por el presupuesto de 1868 á  1869........................................ 1.882.351*309

T o t a l  g e n e r a l ..................................................................................................   15.401.107*148

Madrid 18 de Noviem bre de 188 9 .= A ntonio  M artínez Lage.
Madrid 18 de Noviembre de 1869.=EI Consejo de Ministros aprueba la pre

mie distribución de fondos para cubrir las obligaciones del mes actual.=iguerola.
J U N T A  DE  LA D E U DA  PU BL IC A.

SECRETARÍA.
E n  31 de Dic iembre próximo y 4.° de Enero de 1870  

v en ce  un semestre de intereses de la Deuda consolidada,  
y  de la que fué diferida y h oy  es también consolidada, 
al 3 por 400, de la del Tesoro procedente del material, de 
acciones de carreteras, Obras públicas y Canal del L o-  
zoya y de las obligaciones del Estado por ferro-carriles. 
E n su  consecuencia , y con el fin de anticipar lo posible 
las operaciones de reconocim iento  y cancelación de los 
cupones que se presenten al cobro, la Junta ha acorda
do que desde el 1.° del expresado m es  de Diciem
bre se admitan en el Departamento de Em is ión , N eg o 
ciado de reconocimiento , desdo las once á las dos del 
dia en los no feriados, los referidos cupones acom paña
dos de una factura expresiva de su pormenor; en el co n 
cepto de que no se señalará dia para su pago á las que  
n o  aparezcan presentadas con 45 dias al m énos  de anti
cipación.

Los  cupones de Deuda exterior que con arreglo á la 
facultad concedida por la ley de 4.° de Agosto de 4851 
se presenten al cobro en estas oficinas lo serán con do
bles facturas.

Las acciones de carreteras que se hallen  sin cupo
n es  se presentarán con triples facturas, de las cuales se  
Revolverá una con el oportuno recibí  para que s irva de

resguardo á sus dueños, miéntras se verifica el pago de 
los intereses del referido semestre, y se les entregarán  
las acciones después de consignar á su respaldo dicho  
pago por medio de un cajetín, según se practica con los 
créditos nominativos.

Para evitar entorpecimientos y regularizar este s e r 
vicio, sólo se admitirán ¡as carpetas que se b a i l e n  e x 
tendidas en los ejemplares impresos (píe se v e n d e n  en 
la portería del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda pública, en los que está i n d i c a d o  el descuento  
del 5 por 400 que deberá hacerse con arreglo a Ja ley 
de 29 de Junio de 4867.

Los d ueños de inscripciones nominativas del 3 p< *r 400 
consolidado ó dei que fué diferido y de los billetes del 
Tesoro ios pueden presentar igualm ente con carpetas  
triplicadas por el semestre corriente, haciendo cu elias 
la baja del 5 por 400 con arreglo  á Ja expresada ley. 
Lomprenderán en carpetas separadas el semestre atra-  
Si Ío3 o°  venoi() en de Diciembre de 4867, los dos de 48b8 y de 30 de Junio ultimo, haciéndose cu chas  
la baja del o por 400; y ios demás semestres atrasados  
que no se hallan sujetos al referido descuento se com 
prenderán en distintas carpetas de semestres  atrasados.

Las inscripciones intrasferibles emitidas á favor del 
clero se presentarán precisamente para el cobro de sus  
intereses en la Caja de la Administración económica do 
la provincia  donde radique la capital de la diócesis; y

los de las expedidas á favor de los establecimientos de 
B en eficen cia ,  Instrucción pública y corporaciones c ivi
les, en equivalencia  de la venta de sus bienes, se satisfa
rán también en la expresada Caja económica de la pro
vincia donde se hubiese consignado su pago, excepto  
les correspondientes  á los de Madrid, que se pagarán en la Tesorería de la Deuda.

Los cupones respectivos al semestre corriente se 
comprenderán en una carpeta , y los de semestres  ante
riores ó atrasados en otras, con los detalles expresados  
en el modelo que se halla también expuesto  al p ú b l ica  
ad virtiéndose que ios que tengan cupones de obligacio
nes dei Estado por ferro-carriles de á 60 y 600 rs. po
drán presentarlos en una misma carpeta, pero con la  debida separación.

Las carpetas ó resúmenes que se devuelven  á los in 
teresados como resguardo se presentarán desde el 27 
de Diciembre próximo, de nueve á doce la m a ñ a n a ,  en  
el local que ocupa el Archivo de estas ofic inas, á fin de 
que se consigne en oiios el dia en que sus dueños deban  
acudir á la Tesorería del establecimiento para cobrar el 
importe de los intereses y recoger, en los que corres-  
da, los docum entos  representativos del capital.

Se previene á los dueños de las carpetas de cupones  
cuyo importe sea ó exceda de 300 rs. que, al presentar
las para hacer efectivo su cobro, deberán unir al lado 
de la firma que estampen al pió dei resumen que contie

nen dichas facturas en su últ ima plana un sello de 50 
milésimas, el cual se inuti lizará precisamente^por medio de la rubrica; todo con arreglo al párrafo < evtn m»
Uoulo 18 del rea, decreto de®18 de K ¿ b r £  y 49 y 5 ¡  
de la real instrucción de 40 de Noviem bre de 1861 Los  
enedores de carpetas referentes á docu m entos  b u e n o  tengan  cupones unirán otro scMo i"ual *il Rn-nui. i

Tesorería  de la Deuda el recibo del d o c u r r m í o é "  la 
sentativo del capital del crédito y de los , te rosca rie~ 
vengados, y de n ingún  modo c i / l a f a X I - a ' q u e  s e í c ¡  
e n t ie g u e  como resguardo, y en donde se consigne el dia

P ^ ° r >arr te percibo do los in tereses  que comprenda.Para tacilitar las operaciones de pago so previene om
d a d U l0 0 .0 0 0 a rseai’PetaS ^  CUpo“ es ouyo importe exce-

A fin de evitar la confusión y demora que resultaría  
de señalar en  los primeros dias ol pago de carnetas H,> 
todas las clases de Deuda, se o b L l - a r T u f ó  ̂ s i gu ien te :  u u l

El día 27 de Diciembre sólo se admitirán ios resguar
dos de cupones  del 3 por 10Ü consolidado corresnon-  
d.entes al semestre que vence en Un de. m ism o mes
H -J  L n i cu p o» es del 3 porlOO consolidado, antes  diferido , del m ism o semestre. •

! r l T PCt;lS de illsur¡P«¡ones del 3 por 400, bi-
iri nn i ú y  . resguardos de sem estres  atrasados.El 30 las de acciones del Canal de L ozo ya ,  los res

guardos de cu pones  de dichas acciones y los de carre
teras y Obras públicas, y amortización de todas estas clases de Deudas.

Y el 31 las carpetas de cupones  y amortización de 
obligac iones  del Estado por ferro-carriles.

Desde el dia 3 de Enero  s igu iente  verificará la S e 
cretaría  de la Dirección de la Deuda el señalam iento  de 
toda clase de carpetas , desde las doce de la m a ñ a n a  á 
las dos de la tarde los dias no feriados.

Madrid 22 de Noviem bre de 4 8 6 9 .= E 1  Secretario, 
José María M a ur y .= V .°  B .°= E 1  Director general ,  Pres idente ,  Heredia.

BANCO DE E S P A Ñ A .
Dispuesta una nueva emisión  de billetes de este es

tablecimiento que l lév a la  fecha de 4.° dei uresentA mp<s 
el Consejo de gobierno se ha servido acordar se pongan  
en circulación desde Juego ios de la série de 400 e s -  cudos.

Lo que se a nun cia  al público para su conocimiento*
druirde" SrqUC ohn billf eS de d icha  sórie- además de Ja indistintamentpTHp ri^  ^ ue es de es tam piba, llevan  
v e n t io n  T r i o  i PUn i’ rePresenfacion de la Inter-  
BahamonHp n  T  c m Ple^dos ^  la m ism a D. Manuel 
Torre v PnlíflH* n Sn !  M archante , D. Joaquín de la  y lado y D. Eduardo Amoedo, y en represen-



tacion de la Caja de efectivo la de los empleados de esta 
dependencia D. Miguel Ostolaza y U. Nazario Montero.

Madrid 22 de Noviem bre de 1869.=«E1 Secretario, 
José de Adaro.

SECCION Y G A B IN ETE C E N T R A L  DE CORREOS
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en SI de No

viembre. _ _ _ _ _ _ _ _ _
Número. NOMBRES. Destino».

439 Andrés Otero................................ Cervera.440 A ndrés López y Gil'................... San ta Cruz.
441 A ndrés G arcía.................................Villaviciosa.442 Alonso M olina  Villanueva.
443 Alfonso Ram irez..........................Zafra.
444 Antonio G alvan.. .   ................... Zaragoza.
445 Blas S u b ia s .................................. P ina  de Ebro.446 Carmen M ed ran o ....................... Guad&lajara.
447 Cármen R odríguez..................... Palencia.
448 Cristina M aulin i.......................... Córdoba.
449 Ferm in G arcía..............................Pan toja.
450 Fulgencio C ueto ......................... Peñella.
451 F ernando B e n ito .......................Tetuan.
452 Feliciano Q u in ta n a ....................Frias.
453 Fulgencio B a rre ra ........................Pam plona.
454 Isidoro de Z arneza..................... Bilbao.
455 Ignacio S a b a te r    Cádiz.
456 Ignacio M ora................................ Toledo.457 Juan J. H ernández..................... Almansa.
458 José M ata :.....................................Játiva.
459 Micaela Alvarez........................... Malagon.
460 M ariana M endez..........................Villanueva.
461 Nicolás Iglesias............................San lúcar de B.*
462 Pió Morales...................................Oreja.
463 R om ana R o d rig o ........................Sepulveda.
464 Rosa B lan co ................................ Valiadolid.
465 Saturn ino González....................Abedillo.466 Vicenta A iberola  Valencia.
467 Venancia B erm ejo ......................Vercial de Za-pardiel.
M adrid 22 de Noviem bre de 1 8 6 9 .= E 1  Inspecto r 

Jefe, Juan  M oratilla.

ESC U ELA  G E N E R A L  DE AGRICULTURA.
P or acuerdo del lim o. Sr. D irector general de Obras 

públicas, A gricultura, Industria  y Comercio, se venden 
en publica subasta un toro suizo, dos toros holandeses, 
u n a  vaca inglesa y una yegua española, pertenecientes á 
la Escuela general de A gricultura.

El rem ate ten drá  lugar el dia 26 del corriente, á las 
doce de su m añana, en el edificio que ocúpala Escuela, sito en la Moncloa, casa llam ada de la China, en cuyas 
oficinas se hallan de m anifiesto el pliego de condicio
nes y precio de tasación del ganado.

La F lorida £0 de Noviembre de 1869.«=E1 Jefe local, 
Pedro  Julián  Muñoz y Rubio. —1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En los autos de concurso á bienes de D. Cayetano José de 

Arenas, que se siguen en el Juzgado de primera instancia del 
disti ito de San Antonio de esta plaza y por la Escribanía de mi 
cargo, se ha mandado en providencia de esta fecha llamar por 
memo del presente edicto al representante actual de la sociedad 
titulada La  P ublic idad  para que dentro del preciso término de 20 
dias, contados drsde la inseicion en la G a c et a , presenten al  
síndico de la dependencia ios ducumentosjusiiíicativos del crédi
to que reclam a; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
será excluido del estado general de ci éditos.

Cádiz i1 de Noviem bre de l8 6 9 .= J o se  María Clavero.
X —«85

D. Manuel Sarro Inclán, Juez de primera instancia de la 
villa de Llanes y su partido judicial.Hago saber que á consecuencia de haber fallecido D. Fran
cisco Ramón Vallado Cueto, vecino que fué de Niembro, en este 
Concejo, me hallo instruyendo el correspondiente juicio de ab in -  
testato, eu el cual he acordado insertar este en la G aceta  d e . 
M a d r i d  á fin ue que los que se crean con derecho á los bienes 
dei finado lo deduzcan en este Juzgado al término de 30 dias, contados desde la inserción del preseute ; con apei cibimiento 
que de no verilicarlo les parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Llanes á 15 de Noviembre de 1869.=M anuel Sarro 
Inclán = P o r  su mandado, Gaspar Sordo González. X — 884

D. Andrés Calleja, Juez de primera instancia del distrito de 
La Alameda de esta capital &c.Por el presente se llama y emplaza á los síndicos y  demás 
interesados en la quiebra de la Compañía de seguros que se ti
tulo Nuestra Señora de Valvanera y San José , cuyos nombres, 
domicilio y  residencias se ignoran, para que dentro de 1 5 días im piorogables comparezcan en este Juzgado y  Escribanía del actuario a contestar la demanda que contra los mismos han entablado D. Rafael Cubei o López de Padilla, como marido y con
junta persona de Doña Manuela Solís y  Serrano, D. José María 
y  Doña María Catalina Serrano y  Luque, vecinos de Carcabuey, 
para que cancelen , declaren insubsistente, caduca y  presci ita la 
toma de razón realizada por la antigua Contaduría de Hipotecas 
de esta plaza en 9 de Julio de 1817 del embargo practicado á 
virtud de autos ejecutivos seguidos por el síndico de la quiebr a 
de la citada Compañía de seguros que se tiiuló Nuestra Señora 
de Valvanera y San José en una casa sita en la calle Nueva de 
esta  ciudad, núm. 11 de la manzana 2ü, para pago de 12.500 
pesos de 120 y 800 de principal y las costas, como perteneciente 
dicha finca a D. Alfonso Diez de A renzana, uno de los socios ó 
accionista de dicna Compañía; de cuya demanda les he confe
rido ti asiado por mi providencia de este día ; que si 10 hicieren 
se  les oirá en justicia, y de lo contrarío se seguirán los autos en 
su i ebeldia, haciéndose las notificaciones que ocurran en ios es
trados del Juzgado en su repr esentación, parándoles el perjuicio 
que haya lugar.Dado en Málaga á 1 1 de Noviem bre de 1 S69.= A nd rés Calle- 
ja .= P o r  mandado de S. S., Enrique N ovo. X — 883

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
de la Universidad de esta capital, refrendada del Escribano Don 
Natalio Sánchez Mascaraque, se sacan á publica subasta diferen
tes muebles embargados en asunto civ il, los cuales se hallan ta
sados en 11.380 rs., y de manifiesto en la calle Real del Barqui
llo núm 28, cuarto principal, en donde v ive  el depositario; para 
cuyo acto se ha señalado el día 6 de Diciemhre próximo, á la una 
.de su tarde, en el local del Juzgado.Lo que se anuncia al público para su inteligencia. X —882

En virtud de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del actuario D. Domingo Vázquez y  Mon, dictada en las 
diligencias de abint. statu de D. Francisco de Asís Ibarrolá, por 
segunda vez y término de 20 dias se cita y llama á las perso
nas que se crean con derecho á los bienes del expresauo Don 
Francisco de Asís Ibai rola á fin de que se presenten en dicho Juzgado y Escribanía á deducir el derecho de que se crean asis
tidos; debiendo adveitir que se han presentado como herederos 
su señora madre y hermanos.Madrid 19 de Noviem bre de 1869.=D om ingo Vázquez y  
Mon._____________________ _________________________ X  880

D. Ildefonso Gener y  Quintana, Juez de primera instancia 
del distr ito del Salvador de esta capital.Por el pr esente cito y  llamo á todos los acreedores á los bie
nes de D. Pascual Leña, veeiDO y del comercio de esta ciudad, 
para que el dia 29 del presente mes coucui ran á las doce de su 
mañana en las salas del Juzgado á la junta que ha de celebrarse; 
previn éndoles lo hagan con los documento^ que justifiquen sus 
respectivos créditos, pues de lo contrario ño serán admitidos; 
pues así lo tengo mandado en autos de que conozco de concur
so  voluntario promovido por ei mismo.Dado en Granada á 9 de Noviembre de 1869 .= G en er.= P or  
manaado de S. S., Francisco Sanlúcar. X — 856

D. Nicanor Rojas C aballero, Juez de primera instancia de 
Cervera de Rio-Pisuerga y su partido.Por el presente cito, llamo y  emplazo á cuantos se creara con 
derecho á los bienes y rentas q u e ‘constituyen la dotación de 
las capellanías colativas fundadas, la una en la ex-C olegiata de 
Aguilar por D. Manuel y  Doña Ana Sánchez, herm anos, y  la 
otra en la iglesia parroquial de Matamorisca, para que dentro 
del término de 30 dias, á conlar desde la inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de M a d r i d , com parezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á de
ducir el que consideren asistirles por medio de Procm ador au
torizado en legal forma; parándoles en otro caso el perjuicio que
^ D a d o ^ n  Cervera de Rio-Pisuerga á 30 de Octubre de 1 8 6 9 .=  
Nicanor R ojas.=Por su mandado, Marcos Gómez inguanzo.X — 881

D. Miguel Gil y Vargas, Jm z de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad. ^Por el p iesente p iim er edicto cito, hamo v  emplazo a los 
que se crean con derecho al caudal íincable por m ueite de Don 
Francisco Trigueros , Presbítero, vecino que íué d é la  vi'la de 
Simancas, y á; los bienes que constituyen la capelanía colativa familiar que el mismo dislrutaba, fundada en la iglesia parro
quial del Salvador de dicha villa por D. Francisco de Torres, á 
fin de que en el preciso término de 30 dias, á contar desde la 
fecha de su inserción en la G a ceta  d e  M a d r i d , comparezcan á 
deducir el de que se crean asistidos por medio de Pi ocurador competentemente autorizado; pues pasado dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Valiadolid á 6 de Octubre de 1869.=M iguel Gil y  
V argas.= P or mandado de S. S„ Francisco de Cospedal y  Muñoz. X — 887

En virtud de providencia dictada en 16 del actual por el Sr. D. José María Payueta, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, ha sido declarada en concurso 
voluntario de acreedores Doña Rufina Martin de Vidales, en con
cepto de viuda y heredera de D. Antonio Menendez Cuesta; en 
cuya virtud se cita y  llama á todos los que se consideren acree
dores á dicho concurso para que dentro del término de 20 dias,

contados desde 1* inserción de este anuncio, se presenten en él 
á usar do su derecho con lo.s títulos justificativos de sus cré
ditos.Madrid 17 de Noviem bre de 1869 .= E l Escribano, Antolin 
Murga. M—X—111

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de Noviembre de 1869.
P r e sid e n c ia  d e l  S r .  V ic e p r e s id e n t e  D. F é l ix  G a r c ía  

G ómez d e  L a S e r n a .
A bierta la sesión á las dos y cuarto , y leida el acta 

de la an terior por el Sr. Secretario Llano y P é r s i , fué 
aprobada.Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Mar
qués de Sardoal y Soriano no podian asistir á la sesión 
por hallarse enfermos.Se acordó adm itir la renuncia que el Sr. M ontemar, 
Enviado E xtraordinario  y Ministro Plenipotenciario en 
Italia, hacia del cargo de Diputado.Se leyeron por prim era vez y pasaron á la comisión 
dos adiciones á los artículos 2.° y 4.a del dictam en rela
tivo al proyecto de ley sobre desvinculacion y venta de los bienes del Patrim onio que fué de la Corona.

Quedaron las Cortes enteradas de una com unicación 
del Sr. Ministro de H acienda, en que m anifestaba que la exposición de los vecinos de Soportujar, provincia de 
G ran ad a , se habia pasado al de G obernación, que es á 
quien correspondia en tender en el asdnto á que se re
feria.

Se acordó pasara á la comisión respectiva una exposición del A yuntam iento de G ijo n , entregada por el se
ñor A rgü elles , solicitando se rectifique la partida del 
Arancel concerniente al derecho de la hulla extranjera hasta ponerla en anmonía con la prescrita en la base 
cu arta  de la ley de 30 de Junio próximo pasado.

Se mandó asimismo pasara á la correspondiente co
m isión una exposición d é lo s  vecinos de la ciudad de 
Mon toro, provincia de Córdoba, solicitando que se elija 
pronto el Monarca que ha de regir los destinos de la naT cion, y que el nom bram iento recaiga en un Príncipe de 
régia estirpe y que sea m ayor de edad.

ÓRDEN DEL DIA.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (G arcía Gómez): Discu

sión de los dictám enes de  peticiones.
Sin debate alguno fueron aprobados los designados 

con los núm eros 651 al 6$9.
Leido el 660, decia lo s ig u ien te :
«El Consistorio central de la Iglesia española refo rm ada, establecido en Sevilla, solicita dé las Cortes que 

se sirvan adoptar las resoluciones convenientes para 
que puedan celebrar los m atrim onios concertados y que 
concertaren los individuos de sus congregaciones que 
lo soliciten, y para dar sepultu ra á  los que fallezcan.

»L a comisión es de dictam en que pase á la de legislación.)»
El Sr. CARRA&CON: E n esa petición se solicita pre

cisam ente el establecimiento del registro civil, que ya es 
una necesidad urgenté. E l dictám en es que pase á la co
misión de legislación, que está disuelta de hecho, puesto 
que no se reúne; y yo creo que no deberá haber inconveniente en variar la fórm ula y decir que pase al Ministerio de Gracia y Justicia.

El Sr. c o r o n e l  Y o r t i z : La comisión habia formulado ese dictám en porque creía que era lo más con
veniente, puesto que se trataba de una comisión que en 
tiende en asuntos análogos; pero como quiera que pa
sando al Ministerio de Gracia y Justicia es de esperar 
que tenga un resultado p ro n to , no hay inconveniente 
en acep tar la variación que propone S. S.

Sin más débate fué aprobado el d ic tám en , modifi
cándolo en el sentido indicado ; y sin discusión alguna el 661.

Leido el 662, decia lo sigu ien te:
cD. Francisco Cubillos Avellan, residente en esta ca

p ita l, acude á ias Cortes llam ando la atención sobre los 
delitos que tiene denunciados, relativos a la sustracción 
de las oficinas del Estado de varios expedientes de in 
vestigación, y que se le abone el 1 y medio por 100 por la denuncia.

»La comisión opina que n o h á  lugar á deliberar.»A bierta discusión sobre él, dijo
El Sr. g i l  V IR S E D A : Parece que el Sr. Cubillos 

tiene denunciada la desaparición de algunos docum en
tos de las oficinas del Estado. Yo no sé si es cierto; pero 
tratándose de expedientes de investigación, yo creo que 
no debe ese asunto pasar desapercibido diciéndose que no há  lugar á deliberar; y por el contrario, creo que debe 
modificarse diciendo que pase al Ministerio de Hacienda, dando cuenta á das Cortes de la resolución que se adopte.

El Sr. CORONEL Y ORTIZ : La comisión se ha encontrado con que ya se ha hecho la misma petición en otras legislaturas, y ha tenido el mismo resultado porque no se presentan datos que la hagan atendible; pero como quiera que si se ha hecho esa denuncia habrá debido ser 
en el Ministerio de Hacienda, puede esta petición servir 
de un recuerdo , y no hay dificultad alguna en variar el 
dictám en en ese sentido.

El Sr. g i l  v i r s e d a : Doy las gracias á la comisión por haber aceptado la modificación propuesta.
Sin más debate quedó aprobado el dictám en con la 

variación indicada, siéndolo sin discusión los núm eros 
663 al 666.

Continuando la orden del dia, se procedió á la lectu
ra del siguiente dictámen:«Artículo único. Se declara sin derecho á desem
peñar destinos y funciones públicas y al percibo de h a 
beres de retiro, cesantía y jubilación á todos los que no 
hayan jurado la Constitución, ó no acrediten haberlo 
verificado en el térm ino de un mes y ante las A utorida
des competentes.»

»Palacio de las Cortes 5 de Noviembre de 1869.=M a- nuel Oria y Ruiz, P residen te .= R icardo  Martínez P e rez .=  
Eugenio Montero Rios = F ra n c isco  de P ed ro .= Ig n acio  
Rojo Arias, Secretario.»

Abierta discusión sobre él, dijoEl Sr. OCHOA: (D, C ruz): Pido la palabra en contra.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  ( García Góm ez): La tie

ne V. S.El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Parece increíble que se 
haya presentado á vuestra deliberación y á vuestro 
voto este proyecto de ley. Se dice en el dictám en que la 
Constitución democrática del 69 es la ley de las leyes; y 
si esto es así, es innecesaria la solemnidad del ju ram ento, que cási y sin cási parece un voto de censura contra 
el Gobierno. Yo creia que tratándose de una ley no habia 
necesidad del juram ento para que fuese obligatoria á 
todos.Porque ¿qué es ley? Cualquier concepto que queráis 
form ar de la le y , siempre resultará que es un principio 
de acción, una norm a de conducta, una regla de vida, 
carácter general y obligatorio para todos los ciudadanos 
del país en que se establece, y por consiguiente no hay 
necesidad del ju ram entp  para que la ley,, sea la que 
quiera, se cumpla. En este caso se halla la Constitución, 
que no tiene menos carácter intrínseco obligatorio que 
las demás leyes para cuyo cum plim iento no se exige ese 
juram ento.Hay más: al exigir el ju ram e n to , que es de todo punto innecesario, hacéis una demostración que os per
judica, y sentáis un principio absurdo; porque, ó deben 
ju rarla  todos si ese acto es necesario, ó ninguno si no 
lo es. Esto sin contar con que al exigir ese juram ento 
dais á entender que vuestra obra revolucionaria no tie
ne popularidad ni lleva en sí fuerza obligatoria. No hay, 
pues, rem edio: esa solemnidad es un  absurdo que des
prestigia vuestra obra y la autoridad que para vosotros 
tienen la Cámara y el Gobierno.Y no es esto sólo, sino que sentáis un principio sub
versivo, porque dais á entender que la fuerza obligato
ria de< vuestra obra depende de la aceptación de aquellos 
que la han de cumplir.Este principio ha venido natural y gradualm ente de 
la revolución de L u te ro , que fué la te rce ra , pues la 
segunda fué la paradisiaca, y la prim era la de los án 
geles rebeldes contra Dios en el cielo.Sabido es, Sres. Diputados , que la revolución del 
protestantism o, prescindiendo de ciertos horrorosos de
talles, no significa otra cosa más que la emancipación 
del espíritu de la verdadera Autoridad religiosa; esta 
em ancipación trajo Ja filosófica, de la que prov íno la  política, á Ja que, si se sigue por el derrotero que se
guís, seguirá la social. L u tero , Voltaire, Rousseau y Proudhon son las cuatro personificaciones de esas em an
cipaciones. Fijaos en las etapas de la revolución, y os 
encontrareis con la novela del pacto social de Rousseau, 
que es en mi concepto la proclamación de la unidad so
cial en el hom bre, principio destructor de la sociedad, 
pues la verdadera unidad social es la familia, que con
tiene en sí todos los elementos, y todos los elementos 
típicos de los que hay en ia sociedad; la fam ilia, en la que hay un poder activo, pero indiscutible; súbditos su
misos, pero no por la fuerza, sino por el amor, y un ministerio tier nísimo que une por el cariño á los súbditos 
y al poder. Es, pues, la única y exclusiva unidad social 
ia de la fam ilia , porque la sociedad es de todo punto 
necesaria al fiombre; es una atm ósfera n a tu ra l, digá
moslo as-i.Esta idea viene á oponerse al pacto social, que en ú l
timo resultado viene á declarar que el que no se ha comprometido con la asociación nada se halla obliga
do á cu m p lir; y hoy q u e , según decís, estáis haciendo

todo n u e v o , no comprendo cómo queréis resucitar el 
pacto social, desechado ya en todas partes; pues el exi
gir el juram ento  equivale á decir que con esa Constitu
ción vais á establecer ün pacto, y al exigir el ju ram en
to á unos pocos que habrán de ser vuestros amigos, por 
que estos son ios que percibirán como empleados públi
cos haberes del Estado , podéis dar lugar á que se en 
tienda que no se habrá de exigir el acatamiento de esa 
ley á los demás. El ju ram ento  no debe exigirse á nádie: 
se tra ta  de una ley del Estado, y todos deben cum
plirla.Pero ¿creeis que el juram ento  es una solemnidad re
ligiosa, ó simplemente una promesa? Si lo primero, que
réis ligar á los que ju ren  por el vínculo de la religión; y 
si lo segundo, por el de la decencia, que impide á todo el que se estime en algo faltar á lo que ha prometido. 
Pero cualquiera que sea vuestra opinión sobre esto , es 
indudable que ni la Cámara ni el Gobierno pueden exi- 
girle.

Todos sabéis que, según la opinión de los mejores 
tratadistas, en m ateria de juram ento es necesario para 
poder exigirle no tener tacha en ese punto. Pues bien: los que tomamos asiento en este recinto ¿estamos exen
tos de tacha en la m ateria por no haber faltado ántes á 
otro juram ento? Yo apelo al testimonio de vuestra con
ciencia. Todos hemos jurado por fuerza ó voluntaria
m ente á Doña Isabel como Reina de España, de hecho al ménos; todos hemos jurado^ una Constitución, y al
gunos varias, y otras cosas más potestativas. Todos h a 
béis roto esos juram entos; y ¿podéis después de esto exi
gir el que ahora se propone? Seguram ente que no.

Bien sé que autoridad material para exigirlo la te -  
neis; pero ¿quién habla aquí de la fuerza material? Aquí 
se trata  de la autoridad moral, y esta no la teneis.

Diréis que sólo se exige á los .que cobran sueldo del 
Estado por la relación que tienen con él bajo este con
cepto ; pero esto no es sério, y mucho ménos después 
que aquí mismo se ha dicho cómo se puede prestar un 
juram ento  de modo que no comprometa á los que le 
hacen. E sta no e*s doctrina mia, pues la que yo profeso 
en este punto se halla consignada de una m anera so
lemne en el Diario de las Sesiones; en el Diario está mi resolución solem nem ente afirmada y sin que circuns
tancia posterior alguna la pueda hacer variar.

Yo, ni como Diputado, ni como Abogado, ni como 
ciudadano particular, he de ju ra r nunca esa Constitu
ción; pero si me viera én el caso de aconsejar á una fa
milia num erosa, exhausta dé recursos, que me consul
tara  sobre si prestaría ó no juram ento, yo me vería per
plejo, si bien tratándose de un juram ento sobre el que 
hay la duda de si tiene el carácter religioso; la recorda
ría las declaraciones hechas por eminencias revolucio
narias, en v irtud  de las cuales se puede ju ra r  la Constitución y cualquiera otra cosa sin reservas, sin respon
sabilidad alguna en lo hum ano por haber infringido el 
juram ento.Además, este proyecto es altam ente inconstitucional. 
P ara  exigir ese ju ram ento  Ó autorizar á otros para que 
lo tomeñ comenzáis infringiendo él art. 21 de la Cons
titución, que dice así:

«Todos los españoles son admisibles á los empleos y 
cargos públicos según su m érito y capacidad.

»La obtención y ¿1 desempeño de estos empleos y 
cargos, asi como la adquisición y el ejercicio de los de
rechos civiles y políticos, son independientes de la religión que profesen los españoles.»

Pues si exigís el juram ento á la Constitución, ora le 
consideréis como una solemnidad religiosa, ora como 
una m era promesa, como requisito para desem peñar los 
empleos y cargos públicos, ¿no imposibilitáis á muchos 
españoles que pudieran prestarútiles servicios á su  país? 
¿No imposibilitáis á m uchos católicos que no querrán 
ju rar? Si entre los sectarios de otros cultos hay en Es
paña kuáqueros á quienes su religión les prohíbe pres
tar todo juram ento, aunque no sea como un acto reli
gioso , ¿ ño les negáis con este proyecto el derecho que les consigna el artículo constitucional?

De m anera que siendo contraria, en mi concepto, la 
opinión del país en su gran mayoría á la revolución de 
Setiembre, ved á qué queda reducida la proposición ab
soluta de que todos los españoles son admisibles á los 
empleos públicos con la limitación que establece este 
proyecto: lo que con toda extensión determ ina el art. 21 
de la Constitución queda reducido á lanada  por el pro
yecto que discutimos.

Por otra pa rte , este proyecto envuelve una injusti
cia respecto á aquellos individuos y familias que han ad
quirido derechos con arreglo á leyes respetadas por to
dos los Gobiernos; si su conciencia no permite á aque
llos individuos y á estas familias ju ra r  la Constitución 
de 1869, ¿por qué privarles de sus derechos? Y luego ¿vais 
á exigir el juram ento á v iudas, huérfanos y sexagenarios que disfrutan mezquinos sueldos ó pensiones, á dejarles sin ellos si en su conciencia creyeran que no debían prestarlo? Pues entonces les privareis de unos de
rechos que todos los Gobiernos les han reconocido. Y comprendo, señores, que cuando se trate de privilegios podéis dar á las leyes cierto carácter retroactivo para derogarlos; pero esa retroactividad es in justa en el caso 
de que me ocupo, á no ser que lo que queráis sea im po
ner á esos individuos un castigo para hacer uso de uno 
de los derechos revolucionarios, de la libertad de pensamiento, de la libertad de conciencia. Esto, Sres. Diputa
dos, no sería lógico ni consecuente.

Por ú ltim o, el proyecto de ley puesto á la delibera
ción de la Cámara envuelve un voto de censura á los individuos del Gobierno. En efecto, cuando este no era 
todavía un Ministerio homogéneo y radical, cuando aun 
tenia cierta levadura doctrinaria, exigió el juram ento de 
la Constitución á quienes no debia ni podia exigirlo se
gún el dictámen de la com isión, porque ni directa ni 
indirectam ente cobraban del presupuesto del Estado :1o 
exigió á los Procuradores de los Juzgados, que tienen sus 
procuras como una finca adquirida con el fruto de sus 
economías; á los Notarios, que compraron sus oficios del 
mismo m odo; á las Diputaciones provinciales y  á los 
Ayuntam ientos, que nada perciben del Tesoro público, y 
á los empleados y dependientes de las corporaciones po
pulares, que nada tienen que ver con los funcionarios del Estado. Y los Ayuntam ientos que no quisieron ju ra r  fue
ron suspendidos por los delegados del Gobierno, y sus
pensos siguen con gravé perjuicio de los pueblos, que en 
vez d e ten er Municipios elegidos por sufragio,com pues
tos de personas queridas de sus convecinos, tieneñ otros 
im puestos y formados por cuatro ó seis personas únicas 
que se han encontrado en esas poblaciones prontas á p restar el juram ento que se exigía.

Señores, los que hayais recorrido como yo ciertas 
provincias, habréis visto lo deplorable que pudo ser ántes y que puede ser en el porvenir esa suspensión de 
A yuntam ientos que están encarnados en el sentim iento 
popular. E l voto, pues, de censura que dais al Gobierno 
limitando el juram entp á los que cobran haberes del 
Estado se agrava con las circunstancias que os he indicado..

Así, pues, considerad lo que os he d icho : que no te
nemos autoridad ni podemos autorizar á nádie para exi
gir el juram ento á la Constitución; considerad que por 
este proyecto se da facultad para despojar á m uchas personas de derechos que tienen legítim am ente adqui- 
dos por servicios prestados al Estado; considerad, en fin, 
los demás inconvenientes que os he puesto de manifies
to, y despúes votad; si votáis por que el juram ento  se exija, yo quedaré tranquilo con haber presentado las 
Fazonés que en mi cóncepto existen para que este pro
yecto sea desechado.

El Sr. Ministro de GRACIA Y j u s t i c i a : Pido la 
palabra.El Sr. VIC EPR ESID EN TE (Cantero): Se suspende esta discusión.

El Sr, Ministro de GRACIA Y j u s t i c i a : Sr. P re sidente, por el actual reglamento de la Cámara y por todos se concede á los Ministros el derecho de hablar 
siempre que lo tengan por conveniente, y yo he pedido 
la palabra ántes que V. S. suspendiera la discusión.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): No lo habia oido, Sr. Ministro; y como no he visto que S. S. estuvie
ra  apuntado por haberla pedido, he suspendido el deba
te para que las Cortes se reúnan en secciones. Sin em 
bargo, V. S. puede decir lo que guste con arreglo á su 
derecho.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA : Me es in diferente contestar hoy ó m añana ai Sr. Ochoa; pero quería que constara esta reclamación. Por lo demás, yo 
no tenia pedida la palabra anteriorm ente, sino que la 
pedí al concluir su discurso el Sr. Ochoa, y en el m om en
to de ocupar su asiento el Sr. Presidente, por lo cual no 
extraño que S. S. no lo haya oido.Se dió cuenta de que no podia asistir á Ja sesión por 
hallarse enfermo el Sr. Ortiz y Casado.Se dió lectura dedos proposiciones, una del Sr. Sán
chez Ruano y otra del Sr. Salazar y Mazarredo.

L a del Sr. Sánchez Ruano decia lo siguiente:
«Los Diputados que suscriben proponen á las Cortes 

C onstituyentes se sirvan aprobar la siguiente
PROPOSICION INCIDENTAL.

«Que el Gobierno de S. A. el Regente de la Nación rem ita, con la mayor brevedad posible, cuantos docum entos obren en su poder acerca de las supuestas rela
ciones y connivencias de los rebeldes de Cuba con los insurrectos d é la  Península á fin de que, tranquila y 
detenidam ente exam inados, se acuerde lo que proceda en bien de Ja patria y en desagravio de la justicia.»

«Palacio de las Cortes Constiyentes 22 de Noviem
bre de 4869 .=Julián Sánchez Ruano.=*=José María Car-

rascon .= L u is de M oliní.=E l Conde de E ncinas.= G as- 
par R odriguez.=José de Posada H errera.=A dolfo  Me- 
relles.»

La del Sr. Salazar y Mazarredo decia a s í :
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de so

m eter á la aprobación de las Cortes Constituyentes la 
siguiente

PROPOSICION.
«Las Cortes Constituyentes, representación fiel de un pueblo que ha contribuido poderosamente á estrechar 

las relaciones entre todos los de la tierra por medio de 
empresas y descubrim ientos cuyas benéficas consecuencias serán imperecederas en la civilización del género 
hum ano, se asocian al júbilo inmenso con que el m un
do entero saluda la inauguración del Canal de Suez, 
considerando que D. Fernando de Lesseps se ha hecho 
acreedor á la gratitud de la hum anidad, sin distinción 
de nacionalidades ni de razas, por haber llevado á feliz 
térm ino una obra que será un título de gloria para la edad presente.»

«Palacio de las Cortes 22 de Noviembre de 1869.=  
Eusebio de Salazar y M azarredo.=Antonio de los Rios 
y R osas.=José de Olózaga.=Bonifacio de B las.= Ju lian  
Sánchez R uano .= C ruz O choa.=Juan Valera.»

Se mandaron pasar á las respectivas comisiones las siguientes solicitudes:
Una presentada por el Sr. Uzuriaga, de varios veci

nos de Aliud, provincia de Soria, pidiendo á las Cortes Constituyentes se dignen modificar la ley de E njuicia
miento civil en cuanto se refiere al otorgamiento de es
crituras y formalizacion de las testam entarías, au tori
zando á los Secretarios de A yuntam iento y á los Jueces 
de paz para que intervengan en dichas funciones.

Y otra por el Sr. García Gómez, de D. Mariano Mar
tínez y Barranco, P resbítero , natural y vecino de C ór
doba, suplicando á la Asamblea nacional se digne m an
dar al limo. Cabildo catedral de Zamora le sean de
vueltos los 10.500 rs. de que le han despojado, los que disfrutaba como Beneficiado de dicha iglesia.

El Sr. SECRETARIO (Llano y Pérsi): Los autores 
de las proposiciones de que se acaba de dar cuenta, de 
acuerdo con la mesa , pueden apoyarlas mañana.

El Sr. V ICEPRESIDENTE (C an tero ): Las Cortes, 
con arreglo á su acuerdo del sábado, pasan á reunirse 
en secciones.

Orden del dia para m añana: Continuación del debate 
pendiente, y el referente á la desvinculacion y venta 
de los bienes del Patrim onio que fué de la Corona.

Votación definitiva de los proyectos de le y ;Sobre pensión álas familias délos fallecidos por cau
sas políticas.

Sobre abono de pagas á los em igrados del ejército.
Sobre cesión del A yuntam iento de Barcelona de los 

terrenos resultantes del derribo de las m urallas de la 
Ciudadela.Sobre reform a de la ley hipotecaria.

Sobre que se proceda á elecciones parciales para cu
brir las vacantes que haya de Diputados á Cortes.

Se levanta la sesión.
E ran  las cuatro.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

N uestros lectores reco rd arán  que al ind icar en la 
G aceta de an teay e r los rum ores de crisis m inisterial 
en el vecino Im perio, lo poníam os en d u d a , fu nd án 
donos en que el E m perador Napoleón desearía án tes 
de adop tar resolución a lguna en asunto tan  im po rtan 
te co nsu ltar á la Cám ara, cuya reun ió n  estaba p róx i
ma; y en efecto, Le Journal officiel del 20 lo confirm a 
en los térm inos siguientes: «Algunos periódicos ha
cen m ención de d iferentes proyectos de m odificacio
nes m inisteriales. Los rum ores publicados con tal 
m otivo carecen de fundam ento.» Pero L a  France  a ñ a 
de á este párrafo del D iario  las siguien tes observa
ciones: «La redacción de d icha nota parece d a r á en 
ten d er que los rum ores a que se a lude han sido abso
lu tam ente quim éricos. Más exacto hub iera  sido decir 
que han dejado de ser fundados. Lo seguro es q u e , á 
pesar de frecuentes negociaciones, la crisis m iniste
rial ex iste  desde hace m es y medio. El nuevo inc i
dente al cual se refiere la nota del D iario oficial no 
fué sino su  ú ltim a  m anifestación, ó m ás bien su com 
plem ento, sin q ue  haya puesto térm ino á las vicisi
tudes p o rq u e  esta pasando la cuestión de G abinete, 
1a cual se reso lverá en b rev e  an te  la Cám ara. Pode
mos, sin  em bargo, confirm ar la ex actitud  de Jas n o 
ticias de ayer, según Jas cuales estábam os en v íspe
ras de una a lte ración  del Ministerio.»

Por lo d em ás , nada nuevo encontram os en la 
p rensa periodística parisién de ayer. La cam paña elec
toral espira. A yer debió verificarse el escru tin io . Tan 
sólo. oues. m añana conocerem os su resiihado .

Utra crisis y otra noticia im po rtan te . A conse
cuencia de haber sido nom brado P residen te de la 
Cám ara italiana el Sr. Lanza y no e lS r. Mari, á quien  
apoyaba el M inisterio, el Consejo de Ministros ha re 
suelto, según noticias telegráficas de Florencia fecha 20, 
p resen ta r su dim isión al Re> .esperem os que se co n
firme esta noticia, y pasem os á Alem ania. El partido 
u ltram ontano  ha ganado las elecciones en Baviera. 
La Cam ara de los D iputados de Berlín ha aprobado  
el d ic tám en  de la com isión que recom ienda al Go
bierno el hacer lo posible para llegar á un  acuerdo 
en lo relativo al establecim iento del monopolio del 
tabaco en el Zollverein. Y por ú ltim o , el G obierno 
de Badén ha dirigido al Canciller federal una petición 
para  ce leb rar con la Confederación del Norte un  t r a 
tado ex tendiendo á dicho G ran Ducado la ley  federal 
concern ien te  al reconocim iento m útuo  de la ju r i s -
H in m ’n n  H a  I a c  T V i h n n r í A C

De Ja insurrección dáIm ata y de A ustria  fa ltan  
notic ias, y de Egipto tam poco las hay  de v erdadero  
in terés.

INTERIOR.
MADRID.—El Ateneo científico y literario de Ma

drid , contando con la amabilidad y cooperación de su 
socio el Sr. D. Constancio Kustodieff, establece una cá
tedra de idioma ruso en los lunes y viernes de cada sem ana, á las nueve de la noche.
  Hoy, á las siete y media de la n oche, tendrá lugar
en la iglesia de N uestra Señora de Loreto el solemne 
funeral que el Sr. R ector y Claustro de Catedráticos de 
la Universidad Central han dispuesto se celebre por el 
alma del Sr. Dr. D. Joaquin Aguirre, Diputado á Cortes, 
Presidente del Tribunal Supremo de Justicia, Ministro 
que fué de Gracia y Justicia y antiguo Catedrático de la 
Facultad de Derecho de dicha Universidad Central. No 
dudamos que el acto religioso estará concurridísimo, 
atendidas las circunstancias del finado y numerosos amigos con que contaba.
  Ayer por la tarde el segundo regimiento de Inge
nieros estuvo haciendo ejercicios de fuego en las inm e
diaciones de los Campos Elíseos bajo la dirección del 
General Alaminos.
  En el tren-correo de ayer llegó á Madrid el tercio
vascongado de voluntarios para Cuba. Inm ediatam ente 
continuó el viaje para Cádiz, donde se em barcará para 
Cuba en la fragata Las Navas.

VARIEDADES.
ACADEMIA ESPAÑOLA.

D ISCU RSO  DE D . FRANCISCO CU TA N L A , 1ND1VÍDUO DE NÚMERO, 
LEIDO AN TE ESTA CORPORACION EN LA SESION PÚ BLICA  

INA UGURA L DE 4869 (1).
Estudio sobre la  posibilidad y la  

utilidad de clasificar m etódicam ente  
las palabras de un id iom a, prelim i
n ares para la ejecución de este  pen
sam ien to , y observaciones concretas 
á la  clasificación de los verbos radi
cales castellan os.

Si el presente desaliñado discurso pudiese sin inconveniente convertirse en extensa M emoria, no con
vendría omitir un ensayo de clasificación de los nombres 
genéricos , tanto vulgares como científicos. No cabe ha
cerlo d e n t r o  de l o s  estrechos límites de una sesión pú
blica; bastando para darme á en tender, sin p e r j u i c i o  de

(1) V é a se  la Ga ceta  d e  a y e r .

completarla y corregirla en o tra ocasión, la siguiente lista de las secciones en que podrían distribuirse les expresados nombres:.
Gram ática general y las particulares; Geología, Cosmografía , Geografía, Historia n a tu ra l, Física, Química, y Medicina, Cirugía y Farm acia, estas formando el gru- 

po que comprende todos los estudios puram ente físicos.—Ciencias matemáticas y sus aplicaciones, especie de abstracción metafísica, buen interm edio para pasar 
á ja s  ciencias que no tratan  de la naturaleza corpórea.— 
Filosofía en todos sus ramos abstrac tos, según la significación vulgar de esta palabra.—Teología, con el cono
cimiento de todos los sistemas de religión y de c u lto , y 
la polémica ó controversia.—Jurisprudencia, legislación 

I política, economía y estadística.—Historia, cronología'| antigüedades.—L iteratura y estética.—Bellas artes , con 
j la m úsica.—Artes y oficios, con una clasificación cual- j quiera, como de absoluta necesidad, de conveniencia in m ediata, de lujo y de recreo.

Lo que im porta es poner bien á la vista del lector el 
cuadro de esta ú otra clasificación de los nombres, por
que no tanto le interesa la perfección como la claridad 
que le alumbre para irse derecho y sin titubear á la sec
ción en que debe encontrar el nombre que le hace fal
ta. Cualquiera ve que la formación de este catálogo ra
zonado de nombres no exige ni mucho saber ni un ím probo trabajo. Adoptado el sistem a, no hay sino verter 
en cada casilla el índice de la ciencia ó el arte respecti
vas, con una breve y sencilla definición de cada término; procurando h u ir del tecnicismo científico en todas las 
m uchas definiciones de séres que, si bien pertenecen á 
alguna ciencia, puede sin embargo asegurarse que son del dominio del lenguaje vulgar.

Así, desembarazados ya de los nom bres, para cuya 
definición y clasificación teniamos por auxiliares á to
das las ciencias, importa ahora decidir el núm ero y clase délas demás partes de la oración , respecto á las cua
les hemos de encontrarnos sin tan poderosa alianza , y reducidos á nuestro propio discurso.

Poco es necesario decir acerca de aquella voz inalterable , las más veces monosílaba, y que por lo indelibe
rada , y porque expresa una viva sensación actual, ni palabra merece apellidarse. Hablo de la mal llam ada in terjección. Grito, suspiro, es cási igual en todas las len
guas; y si no fuese por la vanidad h u m a n a , confesaríamos que las em plean, y con grande oportunidad, m uchos animales entre los cuadrúpedos y las aves. El grito 
de dolor del perro, el de regocijo al reconocer á su p e r
dido amo, el relincho del caballo, la voz de alarm a de la gallina, el alerta del ganso, ¿tanto se diferencian de nues
tras interjecciones?—¿Hay en estas verdadera articu la
ción?—Por fortuna son muy pocas en núm ero , aunque 
m uchas más de las que en los diccionarios se encuentran; no hay quien no las comprenda todas, y ni merecen clasificación especial, ni son m uy capaces de ella.

Parco seré al hablar de las llam adas preposiciones y conjunciones. No es ocasión esta de quitarles el nom
bre ni de lim itarles el oficio; reduciéndome á su clasifi
cación , sólo diré que unas y otras son tan poco num e
rosas, que no la necesitan, puesto que no hay cosa más inútil que las clases despobladas y, digámoslo así, des
alquiladas en cualquier sistema.—¿ De qué provecho se
rian si no las 4.0 clases de relaciones que algunos atri
buyen á las preposiciones, cuando en castellano se re
ducen ellas á solas 19?— No son m ucho más num e
rosas las conjunciones, separadas de las locuciones con
jun tivas, que mal pueden llam arse partes elem entales de la o rac ión : sin em bargo, si para tan pocos hués
pedes se quieren habilitar las nueve estancias que les 
destina la Gramática, quiere decir que vivirán m uy hol
gadas; pero no me opondré, porque de resultas no ha de experim entar notable molestia el que trate de hallar la 
que le haga falta.

Subsista la clasificación de los adverbios en los nue
ve grupos: de lugar , de tiem po, de modo, de cantidad, 
de com paración, de orden , de afirm ación, de negación 
y de duda; aunque no falta quien rem ita á las in terjec
ciones todos los contenidos en las tres últim as clases. No 
conviene innovar, no es lícito reform ar cuando no se ha  
de mejorar. Sólo sí consiéntase la supresión de todos 
los modales en mente, verdaderas locuciones elípticas, 
cuya base es un calificativo, y que colocadas entre los adverbios producirían una duplicación innecesaria.

Con estos ligeros apuntes hemos venido á parar en 
que en ei árüuo problema de la clasificación del lengua
je sólo hay que contar con los sustantivos , los adjetivos 
y ios verbo s; debiendo todavía elim inarse los primeros, 
porque ya están distribuidos y clasificados, reduciéndo
se nuestro oficio á escoger ei sistema que sea más usual y generalm ente admitido.

Trabajos, y no ligeros en verdad, llevaba hechos para 
preparar la clasificación de nuestros cási innum era
bles calificativos. Ya estaban para en trar en revista unos 12.000 (11), cuando me asusté de tan ta  gente. P ienso que me acontece lo que observaba Napoleón al gra
duar la capacidad de sus Oficiales: «A este, decia, no le cabe más que una brigada ó una división en la cabeza.»— E n la mía no cabe tan numeroso ejército ; fuera de que no dispongo del tiempo indispensable paira regim entarlo y disciplinarlo, y en una sesión como esta no cabe 
presentarlo y hacerle desfilar. Contentémonos con ei 
v e rb o ; mejor dicho, con una sección de ellos.

Verbo, según el Brócense, es «la palabra que p a rticipa de número, según las personas, y de tiem po ,» y
añade con aire y hum or verdaderam ente pedagógicos: 
Hcec defmitio vera est etperfecta, reliquce onnes Gramma- 
ticorum ineptee.—Pero su mejor anotador, sin asustarse 
con semejante anatem a, lo define: «Voz que significa 
acción, pasión ó existencia, con varias terminaciones, 
según los núm eros, personas y tiempos.»—No me pare
ce m al, como práctica, esta definición de Perizom o; y 
considerando que todos comprendemos muy bnn  lo que 
es verbo, por más que nos cueste cierto embarazo el de
finirlo , añadiré tan sólo 1a definición que da el Diccionario , undécim a ed ición: « La parte de la oración que 
»aesigna acción ó estado, con expresión de tiempo y 
«persona.»—Basta; y para mi actual propósito no con
viene recordar siquiera las diferentes especies que de ellos establecen los gramáticos. Al que se sienta necesi
tado de un verbo expresivo para significar un movimien
to , una acción determ inados, poco le im portará que sea 
activo, neu tro , defectivo &c. el que se le presente. Más 
que los verbos tratam os de clasificar ias necesidades que 
pueden ocurrir de ellos. Sin em bargo , conviene adelan
ta r aquí una división que es realidad fundam ental. Los hay primitivos y sim ples, en contraposición á los deri
vados y compuestos; muy escasos los primeros en cas
tellano, son, por el contrarío, num erosísim os, y mejor 
dicho innumerables', los segundos; porque está en la ín 
dole de nuestro idioma form ar verbos de cási todos los 
nom bres, y no hay español á quien no se le aicance el 
método de generalizar y poner en acción un sustantivo, y frecuentem ente un adjetivo tam bién, reducido á an te
ponerle una partícula, generalm ente de las inseparables, 
y camoiar la silaba final en una de nuestras desinencias verbales a r , e r , ir. ¿A quién no le habrá ocurrido ver 
á un rústico en la indispensable necesidad de un verbo; 
y cómo, desesperado ya , á pesar de mucho rascarse la 
cabeza, como estim ulante del entendim iento y de la 
m em oria, viene á contentarse con uno de socorro y de 
recurso, que lo significa todo: el curiosísimo verbo 
a q u e l a r ? ! Y tan tolerantes somos en este punto , que 
todos los dias se presentan nuevos verbos , así compues
tos, sin escándalo ni veto por parte de los custodios del 
lenguaje. Tenemos nom bres á que llam amos verbales, pero pocos ; al paso que los verbos, que por igual razón 
llamaremos nominales, ya lo he dicho, son innum e
rables.P ara  confirmar esta verdad, voy á consignar una 
série de observaciones, de hech os, que no deja de ser curiosa. De ios 947 verbos, salvo error, que tenem os en 
castellano—inclusos algunos pocos provinciales—cuya letra inicial es la A, tan sólo 96 pueden llam arse prim i
tivos ó radicales en el sentido de no estar m anifiesto el 
nombre sustantivo, adjetivo ó verbo castellano de cuyo 
movimiento proceden.—Ménos fértil, sin comparación, 
la segunda letra de nuestro alfabeto, comprende sola
m ente 164 verbos; y si se p regú n ta la  razón de tan enor
me diferencia, además de la predilección á ias vocales, que es notoria en nuestro idioma, tenemos otra más 
concluyente, y es la singular facilidad que gozamos los españoles de poner en acción, vida ó movimiento á cual
quier nombre, y á menudo’ á los mismos verbos, y h as
ta ios adverbios, con sólo anteponerles la p rm era  de las 
vocales, dándoles term inación verbal. Como amonedar, 
de moneda; apaciguar, de paz; asentir, de sentir; asignar, de signar; atemperar, de temperar; avenir, de ve
nir; aunque en esto de los verbos compuestos de otros, 
lo más común es que á la introducción y adopción de 
los prim eros se haya seguido el desuso de ios prim iti
vos componentes, y hasta que nunca hayan estado en 
uso estos últim os, por más que reuniesen las apreciadles cualidades de muy significativos y de buen origen, corno admitir, adherir &c. Pudiendo, por último, 
servir de ejemplos de esta manera de conversión de los adverbios en verbos aniquilar, anonadar y acaso am u-  
chiguar y apocar, si no se prefiere darles á estos dos por 
padres los calificativos mucho y poco. Los primitivos de esta letra no pasan de 36; pero ios hay en tre ellos sin
gularm ente beilos y expresivos: balar, balbucir, bambo
lear, barrer, bazucar, berrear, birlar, borrar, bregar, briscar, bruñir, bu\ar, son buenos ejemplos.

Continuando ahora el curioso recuento de ias riquezas que, en punto a verbos, tendrem os que clasificar, es de observar que la letra C comprende no ménos 
que 476. Pero sucede aquí lo que siempre cuando se ob
serva que una letra se halla m uy recargada, y es que



una eran  parte de este caudal proviene de la co ncurren
cia de muchas palabras compuestas de otras, mas o rn é -  
nos simples y primitivas, y de partículas inseparables o 
de preposiciones antepuestas. Treinta y cuatro son los 
verbos que en nuestra  lengua empiezan con la preposi
ción con trasformada en com cuando precede h b o 
á v' 117 los Üue llevan por primera sílaba ia preposición con pura y sin alteración; en £8 verbos se convierte en co por razón de eufonía; seis llevan antepuesta la prepo
sición circum, latina, con m uy leve alteración, á pesar 
de que ni ella ni a lguna su semejante haya sido parte 
de nuestra rica herencia de aquel idioma; y por fin, 
£6 van compuestos con la preposición contra al princi
pio. Total de los verbos que llevan por delante una par
tícula ó preposición, más de £00. Siempre es un consuelo en tan complicada clasificación el contar con 
poder prescindir casi del todo de los verbos asi com
puestos, porque el significado radical ya se habra toma
do ó se tomará en cuenta al clasificar las partes de la 
oración á que los componentes correspondan.Excusado es observar que la letra C es proporcional- 
m ente  estéril en verbos_primitivos ó que tienen el aspec
to de radicales. R edúcenseá unos 78, y son notables por 
lo expresivos, aunque poco usados los más de ellos, cacarear, carpir, cascar, catar, cejar, cerner, cimbrar, cloquear, conculcar, conchabar, condir, conhortar, crespar, 
crispar, crispir, cundir, curtir, cusir, cutir.La más moderna y de las más pobres entre dichas 
letras, ascendida á esta dignidad no se sabe si por favor 
ó por capricho, y por lo mismo expuesta á cualquier des
gracia oficial, la Ch sólo cuenta 4£ verbos en sus dom inios. En compensación, todos son expresivos y pintores
cos ; los más ind íg enas , producto espontáneo de esta 
tierra, y los 14 que pueden considerarse primitivos, de 
una particular gracia, aun entre los de su especie: cha
far, chamuscar, chapear , chapurrar , chapuzar , chazar, chiflar, chillar, chirriar, chistar, chocar , choclar, chu
chear, chupar.No parecia que la letra D, como inicial, habia de com
prender gran copia de verbos; pero la partícula insepa
rable des de tal m o d o , tan  fácil y expresivamente se 
combina con otros verbos y otras diferentes partes de la 
oración, que aunque nuestro Diccionario haya andado 
m uy  parco en la enumeración de estos verbos compues
tos, no son ménos de 845 los que inserta; inmensa m a 
yoría entre los 1.039 de toda la letra. Bien puede asegu
rarse que semejante catálogo es m uy  incompleto si se 
atiende á que entre las libertades inocentes que goza 
todo español es una, y m uy no tab le , la de fabricar un 
verbo de cualquier elemento simple, y hasta compues
to, con la yuxtaposición de la partícula des ai principio, 
que no sólo denota una idea antitética con laq u e  signi
ficaba la palabra fundam enta l,  sino que también suele 
expresar m uy enérgicamente privaciones y negaciones 
ingeniosas, y hasta ideas nuevas y que pueden apellidar
se independientes de sus componentes. Desfalcar, desfo
llonar, desgalgar , desgañifarse y desgañitarse , desgaritar, desistir, desleír, deslizar, desmenuzar, desmoronar, despachar pueden ser ejemplos de la facilidad y no in 
felicidad de estas composiciones. De todos modos, tal es 
su frecuencia y abundancia en nuestro id io m a , que no 
parece, al recorrerlas en el Diccionario, sino que se pasa 
revista á cási todos los demás elementos ó partes que lo 
constituyen.Respecto á la inseparable dis, inicial también de al
gunos verbos, para el objeto actual, bastará considerarla 
equivalente á la partícula des, como lo es en general,  y 
admitida cási siempre por razón de eufonía.—E n  cam 
bio esta letra carece de primitivos, puesto que ,  á todo 
tirar, sólo podrán contarse unos 1£ en su vastísima e x 
tensión, muy poco notables, como no sean derruir, derretir  y drizar . Nótase en toda la letra que á su caudal 
han contribuido mucho manos científicas, eruditas, aca
démicas; poco la boca del pueblo, impaciente, necesita
da de hacerse entender expresiva y enérgicamente sin 
otras reglas que el instinto y la pasión. En  esa misma 
proporción están las palabras bien derivadas , bien cor
tadas, pero triviales, con las valientes, decididas, atrevi
das, felices, como dentar, desrabar, desrabotar, desas
n ar , diluviar, doñear &e.

A muy parecidas observaciones dan lugar los 99£ 
verbos que ,  salvo e rro r ,  forman el caudal de la letra E. 
Las seis partículas, todas inseparables, e, em, equi , es, ex, ex tra ,  que preceden á una multitud de voces de 
varias clases, formando con ellas verbos compuestos, 
absorben cási la totalidad de los comprendidos en esta 
le tra ,  dejando muy pocos que podamos llamar pr im it ivos , y de estos mismos todavía deberían excluirse bas
tantes, unos por la oscuridad de su procedencia y ori
gen, y otros porque provienen de composiciones particu
lares , como echacorvear, echar, ejemplificar, ejercitar, embadurnar, embaír, embaucar, embestir, empecer, em
p e z a r ,  emular, enconar, endilgar, enfurtir  &c. Noventa 
y ocho son los verbos que tienen el aspecto de primitivos ó radicales , sin que deje entre ellos de encontrarse 
alguno de esos verbos populares de feliz expresión: embadurnar, encanijar, engatusar, escarbar, escupir, espi
char, espurriar  &c.L a s t re s  siguientes letras , todas consonantes, ó al 
ménos no vocales, la F, la G y la H , son relativamente 
pobres en verbos, pues sólo comprenden 1£3 la prime
r a ,  416 1a. segunda y 89 la última, debido á que ninguna 
preposición ni partícula de las que sirven para formar 
nuestras  palabras compuestas comienza por ellas. Por 
lo mismo podemos esperar tal cual cosecha de verbos 
de ios que he llamado p r im it ivos , ó porque en realidad 
lo s o n , ó porque, aun presentando señales de composi
ción, no es fácil señalar sus elementos componentes. 
Comprende, pues, 18 verbos de estos, entre los que son 
notables: fisgar, follar, fregar, freír , frezar, fricar, frisar, fruir, fruncir, frotar y fuñar, todos disílabos y to
dos muy expresivos.— E n  la G tenemos £1 verbos rad i
cales, cási todos m uy significativos. Por ejemplo: ganguear, gañir, garlar, garrar, gayar, graznar, gratar, gruir, guindar, guitar, guizgar ; bellísimos verbos, y que 
vamos arrinconando hasta el punto de parecer una 
afectación el emplearlos, y no sólo en los escritos y dis
cursos en que importa ante todo la claridad de las pala
bras , sino hasta  en aquellos en que gala y no vicio de
biera reputarse lo m uy castizo.— La h, letra indefinida, 
que corre mucho peligro de cesar por supresion de des
tino, teomo no consigamos que recobre su carácter de 
aspiración s u a v e , fees inicial de £3 verbos primitivos,

empezando por el anómalo , abstracto é irregularísimo 
auxiliar haber, siguiendo por el verbo hacer, el de las 
cien significaciones, y continuando por halar, hatear, hombrear, henchir, hender, heñir, hincar, hipar, hirmar, 
holgar, hostigar, hozar, huir, hundir, hurgar y husmear; 
turba de preciosas palabras de lo más o r ig ina l , feliz y 
característicamente español que hay en todo nuestro idioma; palabras que el e s p a ñ o l  á inedias debería res
petar, envidiar y considerar,  al ménos en gran-parte , 
como pertenecientes á una  lengua muy bella, m uy pri
vilegiada, pero que no es la suya. Esta abundancia de 
primitivos entre sólo 89 verbos da á la h,  como aspi
ración s u a v e , un  carácter particularmente español y
castizo. , ,La letra I como inicial de verbos, a pesar de con
tar  179, es de las más pobres de todo nuestro  alfabeto. 
Cinco son los verbos primitivos que en realidad le per
tenecen, á saber: ignorar, ilustrar, imitar, ir  é izar.  
Todos los demás son compuestos con las preposiciones 
latinas in y ínter ; resultando que la mayor parte son de 
esos verbos de surtido, fabricados m uy gramatical, a n a lógica y etimológicamente , pero lán g u id o s , insulsos, y 
que trascienden á elaboración demasiado científica, más 
bien que á espontaneidad, na tura lidad y á perfume na 
cional indígena. , .Llegamos á la J, á esa fiera, más bien que enérgica 
aspirac ión, tan  parecida al sonido que produce el es
fuerzo que hacemos por purificar la garganta  de algún 
hum o r  estimulante ó cuerpo extraño. No es de mi ac
tual propósito , pero conviene aquí reconocer que en 
tanto que conservemos la r  fuerte y l a / ,  y á las ve
ces reunidas en una  misma palabra, debemos moderar 
un  poco nuestra  vanidad nacional en punto a la dulzu
ra  y suavidad de la pronunciación castellana. ¿ E n  que 
lengua si no ,  se hallarán 10 palabras como estas: raja, 
reja, rija, roja, ruja,  y rajo, rejo, rijo, rojo, rujo, que 
empleamos á todas horas, á pesar de su horrible aspe
reza9—Pero volviendo á nuestro asunto ,  son por for
tuna  pocos, no más de 4£, los verbos que en nuestra  
lengua empiezan por j ,  y de ellos tan sólo cinco m ere
cen el nombre de primitivos ó radicales : jetar, jinglar, jirpear, j i ta r  y jurar,  de escasísimo u s o , menos el ú l 
timo, que para eso lo tiene en demasía.—Noventa y dos 
verbos tenemos que empiecen por L ,  y de ellos sólo 19 
parecen primitivos y radicales, de los que deberán figu
ra r  forzosamente en la clasificación: lamer, ladrar, las
car, latir, lavar, leer, legar, legrar, leudar, levar, liar, 
libar, librar, lisiar, litar, lomar, ludiar, ludir y luir, entre los cuales, djando aparte algunos pocos por p u 
ramente latinos, los hay, como siem pre,  m uy  propios 
y expresivos.—A solos 11 se reduce el corto caudal de 
la L l,  entre los q ue ,  cuando m á s ,  cinco merecen el 
nombre de radicales: llapar, llagar, lleudar, llevar y 
llorar. mD élo s  £40 verbos que empiezan con M, en tre los 
que se distinguen, por lo expresivos, los que llevan de
lante la partícula adverbial m a l , contracción de malé, 
££ son radicales, y como siempre castizos é incapaces 
de ser sustituidos por otros de los que tomamos de las 
lenguas que han  contribuido á la dote de la nuestra: majar, manar, manir, mascar, matar, m e d a r , medir, mesar, meter, merar, miar, mirar, mirlar,mistar, mojar, montar, morder, morir, mugir, m uir , mullir, muñir, y 
algún otro.—No pasan de 34 los verbos de la N , ni de 
tres,  nacer, narrar  y nadar, los que entre ellos tienen 
aspecto de primitivos.— Setenta y tres son los de la 0, 
y entre ellos sólo encuentro siete con traza de radica
les, y son estos: oir, oler, opilar, optar, orar, orzar  y otorgar— No ménos que 368 son los verbos de !aP ;  con
tr ibuyendo no poco á ju n ta r  este caudal los compuestos 
con las preposiciones latinas p e r , p o s t , prce, p r o , que 
nosotros hemos adoptado como partículas inseparables, 
ora conservando su forma, ora con m uy leves alteración 
nes,  per, pos, pre, pro. Apénas llegan á 34 los verbos 
s im ples , y como s iem pre , los hay  entre ellos tan ex
presivos, que invitan á procurar  se conserven como 
otras tantas joyas de nuestro propio natural lenguaje. Parlar, pegar, pensar, petar, piafar, piar, picar, pillar, pipar, pipiar, p is tar , pitar, pizcar, popar, posar, pulir, 
pueden ser buenos ejemplos; y es curioso observar que 
los más significativos entre ellos son los más familiares, 
como si estuviesen indicando que el cási único legítimo 
origen que pueden tener las buenas palabras es el ser 
recibidas en la conversación íntima y casera; patente 
harto más respetable en la materia que las que suelen 
expedir los grandes escritores y las Academias.—Diez y 
ocho verbos cuenta  en sus límites la Q, y en vano es 
buscar otros radicales que estos tres:  quemar, querer y quitar.—En cambio no son ménos de 5£9 los que com
prende su vecina la R ;  pero es riqueza, digámoslo así, 
prestada ,  y 'que  se desvanecería si reclamasen ia que 
les pertenece las partículas re ,  res, retro,  si es que res 
da lugar  á alguna composición, y no es siempre el re 
modificado por eufonía, aun en verbos como resfriar y 
resguardar.Advirtiendo que existen unos 45 que si bien princi
pian por la sílaba re, nada tiene que ver con la partícula que consta de estas mismas letras, como sucede en rechazar, redactar, regalar, regar, regir, reinar, reir; y 
aue sólo son cuatro Jos que principian por las silabas retro: retroceder, retrogradar, retrotraer, retrovender. 
Por  lo demás, son 391 los compuestos de la partícula re, 
y otra pa labra ,  y no faltan unos 65 que poder llamar 
primitivos, al ménos hasta que se les averigüe 1a a lcur
nia, distinguiéndose por la energía y lo apropiado de su 
sonido á su significado: rabiar, raer, rallar, rapar, rasar, rascar,rasgar  (verbo que entiende cualquier ex 
tranjero con sólo pronunciarlo con algún vigor), raspar, rechazar, remedar, rodar, roer  y roznar, estos dos últi
mos tomados inmediata y directamente de la misma 
naturaleza. Principian con S  £84 v e rb o s , bien que en 
esta es en la que se reúne mayor núm ero de las partí
culas inseparables, que son las ocho siguientes: se, son, sor, sos, su, sub, super, sus. De aquí resulta quesean  po
cos relativamente, unos 40, los verbos primitivos, entre 
los cuales son notables por su propiedad y energía ios 
disílabos: sajar, salir, sanar, segar, serrar, sentar, sen
tir, sobar, soltar y sufrir ,  y por su chocante irregulari
dad el verbo ser, que tanto en latin como en castellano 
parece hijo de mas de un  padre.Comprendiendo todo el cansancio de mis pacientísi- 
mos oyentes,  después de tan prolija enumeración, me 
daré prisa¿á£,terminarla, observando que son £G9 los ver

bos que comienzan con T; que muchos de ellos son com
puestos de varios elem entos,  pero empezando con la 
preposición latina t ra n s , ó la partícula t r a s , que m uy 
frecuentemente la ha sucedido por esta aversión n a tu ral nuestra  á consentir gran golpe de consonautes juntas, 
y sin el descanso de las ;claras vocales en que tam o nos 
recreamos. Veintiséis son los que empiezan p o r  la dicha 
preposición, y hasta 60 los que principan por la pa rt ícu 
la que lastimosamente la va sustituyendo en la p ro n u n 
ciación. Unos 66 verbos, al parecer radicales, comprende 
esta letra; y entre ellos los hay, como tajar, tañ er , tascar, tildar, tiznar, topar, tragar, trepar , t r i n a r , trinchar, triscar, trotar y tundir, comparables con lo m e
jor  que atesoran en este pan to  las lenguas alemana é 
inglesa, y que todos debemos desvelarnos por conservar 
en esta época en que nos invade irresistiblemente el 
lenguaje franco de periódico, de hotel y de ferro-carril . 
A ££ se reducen los que empiezan por U vocal, de los 
cuales tan sólo cuatro, uncir, ungir, und iry  urgir, tienen 
aspecto de radicales ó procedentes de padres descono
cidos.—Ciento dos contiene la V consonante, de los 
que £1 son prima facie radicales, pero ninguno muy no 
table.—Y sin detenerme en la W, ni en la X,  que no 
comprenden ningún v e rb o , y poco en la Y  consonante , 
que sólo comprende cuatro, de los cuales tres, yacer, y a n tar  y yogar, parecen primitivos, terminaré esta ya in 
sufrible enumeración observando que la Z tiene 3o ver
bos, y en tre  ellos 17 con aspecto de primitivos, en ge
neral tan familiares como expresivos: zabullir ,  zafar, 
z a m p a r , zampuzar , zapear, zarpar, zurrar  y zurrir  
pueden ser ejemplos.E n  resúmen: 6.£90 son los verbos castellanos, salvo 
aJgun error, y no llegan á 800 los que tienen el aspecto 
de primitivos, de los que siempre habrá  que deducir un 
buen núm ero ,  haciendo de ellos un estudio especial 
con elementos y conocimientos de que yo carezco.

Al tra ta r  ahora de proyectar brevemente su clasifi
cación, parto de un  principio que de seguro parecerá 
paradójico, pero que en realidad es muy práctico y fe
cundo en esta materia. Toda clasificación m uy artificiosa 
y con pretensiones de filosófica debe desecharse. El pro
blema es acudir á remediar la necesidad de aquella n u 
merosísima clase que he designado por su nombre más 
de una  vez: el vulgo. El caso es adivinar su método, 
adelantársele, salirle al encuentro; único medio, á mi 
entender, de serle práctica, positivamente útil.

Bien puede contarse con que de 100 de estos necesitados, los 99 se irán instintivamente á surtir  con p re 
ferencia de nombres que de verbos: hay siempre algo 
de abstracto y de inductivo en la significación de cási 
todos^ellos; vida, existencia propia , sólo hay que bus
carla en los nombres. Añádese que también las palabras 
radicales, que tan numerosa prole suelen llevar en pos 
de sí, pertenecen generalmente á esta última clase. P ara  
unas cuantas excepciones, como idas, venidas, vistas, 
dádivas, seres, estados, hechos, tenencias, cuyo catálogo 
se apuraría  bien pronto, son casi innumerables los casos 
en que el nombre engendra el verbo, y hay razones 
ideológicas para que asi deba ser. De donde resulta que 
la m ayor parte de las veces deba acudirse á las tablas 
de nombres clasificados, en donde habrán  de estar in
dicados siquiera remisivamente los verbos derivados 
para evitar repeticiones inútiles. Y que no asuste la pro- 
ligidad y el empleo üe tiempo que exigirá todo esto: 
¿cuánto desperdiciamos todos los dias cuando necesita
dos de una palabra nos empeñamos en averiguar si 1a 
h ay?  — ¿Qué camino se halla trazado para proceder en 
esta averiguación?—¿Y qué certeza tenemos de que no 
existe lo que necesitamos, cuando desistimos del em
peño rendidos ai cansancio?

lia primera y más general división de los verbos, la 
que se ocurre por sí misma, es en dos clases: verbos de 
significado inmaterial, y verbos que significan actos y 
movimientos materiales, y, digámoslo así, tangibles. No 
cabe duda en que la mayor parte de estos últimos na
cieron ántes que los inmateriales, aunque los hay, entre 
los que podríamos apellidar afectivos, que bien osarían 
disputar antigüedad á todos los demás. Ver, cir, andar, 
materiales, difícil es que precediesen ávivir,  doler, amar, m orir , que son abstractos y metafísicos.—Lo que asom
bra es cómo en edades remotísimas, primitivas, pudo 
inventarse aquella clase de verbos cuyo significado com
prende una  de las abstracciones más sutiles que han pe
netrado en la mente humana: los auxiliares y algunos 
sus hermanos, aun en el mayor apuro de la necesidad, 
difícilmente habrían ocurrido á los más sutiles ideólogos. Ser, estar, haber, tener, hacer, parecen verbos revela
dos si bien, ¿por qué dudar que á la fuerza lo hubie
ron de ser los principales elementos de un primitivo 
idioma?—Si algo hay portentoso y sobrenatural entre 
las cosas que manejamos con tan ta  indiferencia, por no 
decir ingratitud, es la creación, perfección, conservación, 
trasmisión y conversión de un idioma.

De las dos clases generales indicadas conviene excluir 
todos los verbos, con aspecto de primitivos, que provie
nen de ciencias y artes , por más que deba confesarse 
que han hecho siempre estas grandes préstamos ai len
g u a j e  u s u a l ,  y q u e  cada dia los hacen mayores á medida que se extiende y populariza el conocimiento de aq u e
llos ramos del saber hum ano. Alguna remisión conven
drá para explicar aquellas voces que han tomado asiento 
decididamente, y para siempre, entre las usuales, aunque 
provengan á no dudarlo de ciencias y artes part icu la
res. Más no cabe h a c e r , so pena de incurr ir  en repe
ticiones. Convergir y divergir son verbos geométricos; detentar, dir imir y discernir  son forenses, y apénas han 
salido de los límites del lenguaje técnico. Pero abogar, alegar, apelar,  forenses tam b ié n , son verbos que han dejado la carrera, pasando al caudal común. Los de esta 
especie son los que conviene ap un tar  entre los usuales ó 
entre los técnicos, pero haciendo llamadas en el lugar 
de que hayan de quedar excluidos. Y no son más de 3£ 
los radicales de este origen que se cuentan en nuestro Diccionario.

De los 339, al parecer radicales, de significación in 
material, que he re u n id o , son muy pocos los que resul
tan inclasificables por lo m uy especial de la idea que 
expresan. Y no habrá quien extrañe el gran núm ero de 
secciones que hun re s u l t a d o ; porque bien sabido es que 
crecen estas en razón inversa de la abundancia  de las 
especies, al ménos comparativamente; y si se extraña lo 
raro é inesperado de las ideas que las constituyen, re
cuérdese que este no es trabajo para filósofos, sino para

el vulgo de los necesitados, y que estamos encerrados 
en el estrecho círculo de los verbos primitivos, cuya 
abundancia ó escasez no descubre la riqueza ni la pobreza de nuestro idioma.

Los verbos abstractos, sean ó no au x i l ia res , compo
nen la primera sección, que sólo comprende: ser, haber, estar, hacer, dejar y soler.—Siguen los técnicos, de que 
consta la segunda , c o m o : actuar, convergir, conjugar, detentar, discernir, divergir, escurar (limpiar los paños 
del aceite), escrutar, e ra r  (agricultura), explotar, insti lar  
(química), sumir  (liturgia), tonar (poesía) &c.—La tercera 
comprende cuanto de bueno y de malo cabe hacer con 
la palabra,  ó sean los bienes y los males de la lengua: amorrar, aporrar  (ámbos qu e  indican importuno si
lencio), chafallar (em bro lla r , también en cosas de h e 
cho), decir, desbarrar , despotricar, execrar, garlar, instar, jactarse, narrar , negar, ponderar , propalar, rechiflar &c.—La cuarta  comprende los afectivos ó de pasión, 
corno: abominar, alegrar, amar, camelar, captar, detestar ,  doñear, lagotear, regostar, seducir, tolerar.—ha  
quinta, operaciones y empleo de nuestras  facultades in 
telectuales: atender, inferir, juzgar, saber.—ha  sexta, lo 
relativo al comercio y trato h u m a n o :  amprar  (pedir 
prestado), d a r ,  f iar , regatear, surtir .—L a sétima co m 
prende todo el tecnicismo de empleos y destinos, destituir, elegir, jubilar, renunciar, suprimir, vacar .—La oc
tava,  cuanto índica molestia, daño, castigo: atafagar  
(aturdir), empecer, espichar, expiar, infligir , vejar.—Al
gunas más ciases podrían form arse,  pero serian m u y  
estrechas y poco definidas.

Basta, por otra p a r te , esta m uestra  para que so vea 
en pequeño lo que seria la completa clasificación de un 
idioma, y la facilidad con que el necesitado podría  so
correrse , pues le bastaría pasar la vista por la tabla ó 
clave de las clases, acudiendo á la que más afinidad t u 
viese con la palabra buscada. Conviniendo advertir  que 
hasta proceder de una vez á la clasificación de todo un 
idioma, en tanto que el ensayo se limite á ciertas partes 
de la oración, las secciones que van resultando no pasan 
de grupos arbitrarios, de pequeñas muestras del sistema, 
pero muestras  que desaparecerían , y desaparecerán al 
presentarse las verdaderas clases natura les ,  si hay la 
fortuna de dar con ellas.—Y si ya tan al tocar el té rm i
no de la tarea fuese tolerable salirme de los estrechos 
límites propuestos, demostraría que por este camino se 
ha  de ir hasta formar curiosas é instructivas series de 
palabras análogas, que progresivamente descubran los 
grados, variedades, matices de un significado común en 
el fondo; resúmen y complemento de toda sinonimia, 
recreación incomparable del sincero aficionado á los es
tudios y observaciones filológicas. Baste ap un tar  que la 
clasificación es ya ocasión próxima de discutir por ve
cindad y  comunicación esos parentescos y afinidades y 
relaciones curiosísimas.

Los verbos primitivos de significación m a te r ia l , de
jando aparte los técnicos y los provinciales, se acercan 
en nuestro idioma á 500, y dan lugar á grupos y seccio
nes bastante numerosos. Merece colocarse á su frente la 
sección que comprende los verbos de m ov im ien to , no 
ménos de 180, cuyo núm ero da lugar  á diferentes 
sub-secciones ó grupos.—Movimiento con traslación del 
sujeto ó del objeto, y son 30, como: andar, cejar, correr, en tra r , entregar, hundir, h u ir , i r ,  nadar, sacar, salir, venir, volar .—Movimiento de ascensión ó de suspensión, 
y son 46, como: colgar , erigir, erguir, guindar, inhestar, 
levantar, iz a r ,  montar, soliviar, subir, tremolar, trepar  
y triscar .—Movimiento de descenso, y son 1£, como: caer, 
desgalgar, derramar, echar, pisar, resbalar, verter .—Mo 
vimiento con cierta violencia, y son 49,como: arrancar,  arrojar, atrapar, atortujar, cascar, cutir, chocar, desguazar, empellar, esguinzar, heñir, lanzar, mesar , majar, retazar, serrar, triturar, truncar.

Es m uy curiosa la segunda sección, que comprende 
la emisión ó supresión de la voz del hombre y de los 
animales que la tienen; 45 verbos se hallan reunidos en 
ella, como: arruar  (gruñido del jabalí), bisbisar (hablar 
entre dientes), cloquear, crocitar (graznar el cuervo), crotorar (voz de la cigüeña), chapurrar, ganguear, ga
ñir, gruir, himplar  (voz de la pantera), pipiar  (la de los 
pollos de Jas aves), rebudiar  (otro tono en el g ruñido del 
jabalí), tartajear, tatarear  &c.

La tercera es de funciones animales, y algunos des
órdenes y daños en ellas. Son 80, c o m o : cegar, derrabar,  derrengar, doler, escupir, engullir, herir, jadear, llorar, morir, nacer , nutrir, oir, palpitar, sentir, sufrir, sainar  
(engordar los animales), ver  &c.

No merece el nombre de sección el pequeño grupo 
que comprende lo relativo á los alimentos y su prepa
ración. No pasan de 1 5 ,  como: aliñar, asar, asurarse (resquemarse los guisados), papar  (comer cosas b lan
das sin mascarlas), socarrar  (medio asar), torrar y turrar  
(tostar en las ascuas).

E n  el mismo caso de pobreza está el grupo de los verbos primitivos que significan el uso é influjo de ios 
líquidos ó de la hum edad; £1 son en, número, como: beber, chupar, escurrir, escanciar, f lu ir , lavar, manar , mojar, secar &c.Basta. Contaba con vuestra atención; y de tal modo 
he venido á ponerla  á prueba, que tormento y m uy len
to os he dado en pago. Obra la mia im prudentem ente 
em prendida ,  con ínfulas de invención y clasificación 
universal, ha  venido á parar en lo que todas las vani
dades: en desengaño, con peligro de bochorno; en, á lo 
m ás,  curioso en tre tenim iento; en divertim iento , en vez 
de la seriedad que el acto parecia requerir. Ya se ve, 
concebí, proyecté un tra tado,  me comprometí á un discurso; pero ántes de llegar á la m itad ,  viendo que a n 
daba tan poco discursivo, cambié el nom bre ,  dándole el 
de ensayo,  en que cabe todo lo verde é inm aturo  , y al 
cabo sólo ha saiido un prolijo estudio , bueno para h e 
cho, malo para confesado, peor para publicado. R ara  
vez se habrá ofrecido á concurso tan escogido y respe
table m anjar  más crudo é indigesto. Difíciles pero tar
días confesiones son estas: mejor habría  sido no pecar.

Sin embargo, no creo del todo perdido el tiempo i n 
vertido en descubrir que es posible, aunque en sumo 
grado trab a jo sa , la completa clasificación de las pa la
bras de un idioma; en demostrar la utilidad de esta in 
mensa obra,  y en familiarizarme, y á mis benévolos 
oyentes, con el curioso estudio de los verbos castellanos. 
En esta época en que todo lo m aterial,  por m uy árduo 
que sea, encuentra  proyectistas, y lo que es m á s , deci
didos , obstinados ejecu tores , y se suple el olvido de la

natura leza en dejar sin comunicación el Mediterráneo 
con el Océano, y parece que sólo se espera á elegir entre 
el puente  y el túnel para un ir  la Inglaterra  con el con
tinente e u ro p eo , y acaso se proyecta ya convertir en ancho m ar el desierto africano, ¿será mucho que se em^ 
prenda, ó que se aconseje y encomie la clasificación de 
los idiomas?

Y volviendo á lo de la materia l utilidad, que es el 
más convincente de todos los argum entos en nuestros 
dias, no se me negará que hasta  el pequeño é imperfec
to estudio sobre los verbos primitivos ó radicales puede 
tener  su aplicación y provecho. Supongamos, si no, que 
un orador ó escritor necesitado desea saber si en tre los 
verbos de movimiento hay  alguno que exprese enérgica 
y gráficamente la acción de golpear una  cosa con otra 
con dureza y sin cuidarse de que se puedan romper. 
Desde luego se le ofrecerá que se tra ta  de un  movimien
to sensible y m a te r ia l , lo que ya le dirigirá á la clase y sección en que necesariamente h a  de e n co n t ra r se ; muy 
poco tardará  en advertir  que hay cierta violencia en el 
movimiento que imagina y quiere describir ,  y sin el 
m enor  esfuerzo entre los que indican movimiento, pero 
d u ro ,  violento, d e s t ru c to r , tropezará por c u t i r , verbo que cuadra perfectamente á su  propósito.

Supongámosle a h o r a , ú  olvidado de los verbos que 
indican en castellano la acción de hablar  con m uy  os
cura é imperfecta pronunciación, ó dudoso de si es 
castizo uno de los que recuerda. E n  la misma clase de 
los verbos primitivos de significación sensible dará  bien 
pronto con la segunda sección, consagrada a la emisión 
ó supresión de la voz del hom bre y de los animales que 
la t ienen, y á poco se le ofrecerán bisbisar y musitar  
en que poder escoger.

Supongamos, por últ imo, y es el caso más apurado, 
que su necesidad es de un  verbo que signifique coser 
mal y torpemente; de otro que exprese el sonido de la 
he rrad ura  floja de una  bestia; de otro que denote la ac
ción de entonarse afectando señ o r ío , y por fin , de otro 
que indique el acto de convocar á cofradías ó juntas; to
dos los que convienen precisamente en no ser reducibles 
á n inguna  de las clases y secciones propuestas. Pues 
por lo mismo se dirigirá á la clase de los irreducibles 
(incertce sed is ) , y se hallará  con que los verbos cusir, guachapear , mirlar y  muñir  le sacan del apuro.

Y si esto es así cuando se ofrecen por muestra las 
secciones y grupos arbitrarios y cási caprichosos de los 
verbos primitivos, decidme, ¿qué sucedería u na  vez es
tablecidas m aduram ente  las clases y secciones de todo 
el idioma?—Un poco de práctica y de ejercicio nos ha
ría á todos en breve maestros, y en m uy contados mo
mentos lograríamos, ó el socorro anhelado, ó el útil 
desengaño de no haber en el idioma remedio para  la ne
cesidad que nos aquejase. Considero haber  tocado en 
este punto  en la evidencia; más allá es inútil querer ir 
en las investigaciones y deducciones hum anas.

He llegado al—lo conozco—deseado término de mi 
discurso; y como no hay  duda que tenemos u n a  como 
conciencia para los desaciertos literarios, diré con fran
queza lo que me está ádvirtiendo. No temo por mí; temo 
por la Academia. De resultas de tan  prolija lec tu ra ,  á  
consecuencia del irremediable tedio que h ab rá  engen
drado, vais á creer que el carácter académico es este de 
complacerse en estudios abstrac tos,  de h ab la r ,  á  todo 
propósito y sin n ing uno ,  de verbos y de adverbios, sin 
cuidarse del torcedor que se puede causar á todos , con
tal de apuntar  a lguna observación filológica  No lo
creáis; no son todos así. Cási todos saben d is im u la r lo  
académico, y ostentar gracia y ligereza y encanto en la 
conversación y en sus discursos. Vuestra desgracia pa 
sará con el dia de h o y , y en adelante volverá este re 
cinto a lucir obras am enas y llenas de atractivo para ei  
público. Yo mismo pienso escarm entar  y estoy apesa
dumbrado. Sirva mi naufragio para que ios demás a p re n 
dan que todo se consigue disimular en este m undo de 
tanto disimulo, como no sea la vejez y su inseparable compañera la decadencia.

 nos  cuín semel annisInvasit nulld reparabilis arte senectus*
In pejus ruimus; nec habet natura regressum.

(f. v a n ié re ,  Prced. rust ., lib. 4.)
Inclinado á traducir  el texto, no me decido: im porta  

co ncluir ya; y luego, que tengo observado que la parte 
más amable de esta concurrencia no tiene necesidad de 
semejantes versiones. Las señoras entienden ó adivinan 
lo que se les dice en cualquier len g u a ,  con tal que sea 
m uy  delicado y  otro tanto oportuno.—H e dicho.

B O L ET IN  DE TEATROS.
A fines de esta semana se cantará  en el teatro de la 

Opera La T ra v ia ta , in terpre tada por la señorita Massi- ni y los Sres. Morini y Bruni.
E n  el mismo teatro han  empezado los ensayos de la  

ópera del maestro Verdi Aroldo , que se es trenará  den
tro de pocos dias. P a ra  esta ópera pinta  el Sr. F err i  dos decoraciones nuevas.
  E n  el favorecido Teatro Español se prepa ran  pavra
ponerse sucesivamente en escena las acreditadas obras 
tituladas La carcajada, desem peñada por el p r im er ac
to r  Sr. Valero. El tanto por ciento, por la p r im era  actriz 
Sra. Lam adrid  y el Sr. Tamayo, y Luis XI.  También 
hemos oído hablar, dice un  colega, de u n a  variadísima 
función de piezas nuevas, que deseamos obtenga tan 
buen éxito como la última que se ejecutó y que á 
juzgar por las noticias ha  de l lenar cum plidam ente su 
objeto. E n tre  ellas hay  una  original de un novel escritor,
que ha llamado extraordinariam ente la a tención de cuantos la han  oído leer.

ANUNCIOS.

PAR A M A N I L A . - L A  FR AG ATA E SP A Ñ O L A  DE prim era  clase y gran porte Reina de los Cielos (Esperanza), Capitán D. Miguel Ignacio de Aguirre.
ba la ra  de Cádiz de fines de Noviembre á primeros 

de ̂  Diciembre sin falta. Admite carga y pasajeros, á 
quienes ofrece exquisito trato y excelentes comodidades..

be despacha en Madrid, calle del Correo, núm. £, p o r  D. Federico Bonastre.
E n  Cádiz, por D. Manuel Lloret. X —849—4

G A C E T A  DE M A D R ID .
SE SUSCRIBE, 

fin M adrid, en la  A d m in istración  de la  Im prenta N acion a l, p la za  de P on tejo s ( antigua  casa de P ostas ).fin p ro v in c ia s , en to d a s la s  A d m inistra
c io n es de Correos.fia P a r ís , C. A. Saavedra ,ru e  T a itbou t, núm ero 5 5 .— Mad. C. © onné S ch m itz, 22 , ru é  
¡Tavart.

PRECIOS DE SUSCRICION.
,  . . .  i Por u a  raes  1 eses.  200 mils.

M l t r i a ......................... j p o r  t r e s  m e s e s . .  3 600
P rov inc ias ,  inc lusas  f P(|* t r e s  m e s e s . . . .  6

las  Islas Baleares l P o r  se is  m eses   4 2
y  Canar ias  ( P o r  u n  a ñ o . .   22

U l t r a m a r .................... Por tres m e s e s   9
F r lr n n ip r o  1 P o r  t r e s  m e s e s   7 200E x t r a n j e r o ................... ¡ P o f  g e ¡g m eseg   ,  4 4()0

Los an u n cio s  y  su sc r ic io n e s  para la GACETA se rec ib en  en el d espacho de lib ros de la Im prenta N acional d esd e las d iez de la mañana hasta las cinco de la tarde todos los dias: lo s  festiv o s solam ente de once á una.Para la venta de obras y  ejem plares de la GACETA está abierto el despacho desde las diez de la mañana hasta las cinco de la tarde.La correspondencia oficia l y  dem ás com unicaciones se rem itirán  con sobre al Sr. Inspector de la Im prenta N acional.No se recibirán bajo n in gú n  p retex to  carta ni p liego  que no vengan franqueados.

SANTO DEL DIA,
Sur Clemente, P o p a  y  m á r t i r ,

Jhicrvao
OBS ERV A TO RIO  DK M A D RID .

tone o m eteo r o ló g ic a s  del d ia  22 de N o v icm b ie  de 1869,

UTURA 
del b a r ó 
metro  r e 

TEMPERATURA
y h u m e d a d  del 

a i r e . DIRECCION 
y  c lase  d e lv ie n to .

ESTADO
HORAS ducida  á 

0° y  en 
m il ím e

t r o s .
TERMO
s e c o .

METRO

h u m .°

d e l  c i e lo .

6 m . \ 704,70 — 5°, 2 — 5°, 8 X. E ___ C a lm a . . Nubes.9 i d . . 703 35 —2°,8 — 4°,0 X. E . .  . . I d e m . . . Ahs.  nubs.4 1 dia . 700.61 4°,6 0o,0 S .............. Id e m . . . Cubierto.
% t a rd 698.57 4°,8 0°.5 o. s. o . B r i s a . . . Idem.6 i d . . 696,72 , 4°.8 10 8 0 . .. . Id e m . . . Idem. I9 ñor, ! 695,42 2V1 U S S. 0 . . . . Viento . l d . . | ?uv iu .  I

\ Temperatura máxima del a ire ,  á la som bra.....................  5,6
Idem mínima de i d ..........................................................................— 5,9

Diferencia    4 4,8

Temperatura mínima de la t ierra , á cielo descubierto. . — 8,6
Idem máxima al sol,  á 4,47 metros de la t ierra   4 4,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  21,8

Diferencia ........................................................................  4 0,6
Lluvia en las 24 últimas horas,  en milímetros..................  4,7

N ota. En los 4 0 últimos años , d esd e  el 4 860 hasta el cor
riente inclusive , las temperaturas o b s e r v a d a s  en el dia anterior 
al de la fecha fueron las s iguientes:

HORAS DE OBSERVACION.
AÑOS.

6 m 9 m 1 2 3 t 6 t 9 n 1 2 n

1860 7f,,3 6°,7 41°, 6 13 ,2 9°,4 7°,3 5°,9
4 861 40 ,4 42 ,4 4 5 ,0 14 .3 1 2 ,8 14 ,8 10 ,4
4862 — 0 ,5 4 .7 6 ,9 8.5 4 ,7 0 ,4 — 1 ,7
4 863 6 .0 8 ,7 13,4 43 ,9 40 ,9 1 0 ,8 9 ,5
4864 6 ,6 7 ,8 4 0 ,0 41 ,9 40 ,6 8 .7 8 ,9
1865 9 ,0 9 ,6 41 ,9 12 ,3 41 ,3 4 1 ,4 11 ,5
4 866 2 ,3 í 5 , 6 4 0 .4 43 ,5 8 ,4 6 ,2 2 ,8
1867 0 , 2 1 2 ,8 8 ,8 41 ,2 7 ,1 5 ,4 2 ,8
4868 5 , o; 6 ,8 10,3 43 ,1 8 ,8 6 .8 5 , 0
4 869 3 ,8 6 ,8 8 ,7 8 ,4 3 ,7 0 ,9 — 4 ,0

Las temperaturas extremas,  agua evaporada y  llovida,  di
rección y velocidad del viento fueron oslas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.
AÑOS.

Máxi
ma.

Míni
ma.

M áxi
ma al 

sol .
Evapo
rada.

L lov i 
da . D irección. Ve

loci
dad.

rnm mm km
1860 1 4 *,7 4o,6 25°,6 2o, 8 0,0 SSO-SSE.. . . »
4 861 46 ,1 9 ,6 20 ,7 0 ,7 0,0 SSe-NNK . . . »
4862 4 1 ,0 —2 ,2 4 8 .8 0 ,6 0,0 NO................. »
4 863 17 ,5 5 ,1 25 .4 1 ,2 0,0 B................... »
1864 4 2.8 5 ,3 4 6 .3 1 .6 0,0 ONO............... »
4 865 4 4 ,5 8 ,0 4 7 ,9 1 ,0 0,0 SO.................. »
4 866 13 \l 1 ,4 26 .7 1 ,0 0,0 i;................... 269
4 867 41 .3 — 0,5 26 .<) 0 ,s 0,0 N1J............ 186
1868 14 d 4 , 0 25 ,5 0 .6 0,0 sso............ .. 11 7
4 869 9 5 - !  0 16 3 0,0 NU................ 640

despachos t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o  Observatorio -so  
bre el estado atmosférico á las nueve  de la m a ñ a n a  en varios  
puntos  de la Pen ínsu la  y  del e x t ra n je ro  el dia  22 de N ov iem 
bre de 1869.

LOCA
LIDADES .

Altura 
baro

métrica 
á  0o y  al 

nivel  
del mar  
en milí
metros.

Tem
p era
tura

eDgra*
d o s

cente
s im a 

l e s .

D ir e c 
ción del  
v ien to .

Fuerza
d e l

v ie n to .

Estad o
del

c i e l o .

Estado  
d e  

la mar.

Bi lbao.......... 758,9 6,7 N ........... Brisa . . . Cubierto Tranq.*O v ie d o . . . . 754,2 4,0 S. O . . . . Id em . . . I d e m . . . . »
Coruña___ 756,4 4 0,7 N. E . . . V iento . Idem___ Bella.S a n t ia g o . . . 758,6 4,0 S B risa . . . Idem___ »
Lisboa......... 703,8 9,6 N Calma.. A. n u b e . Bella.Badajoz . . . 759,1 10,0 S . . . . . . Br isa . . . Nuboso.. uS.Fernando 763,0 7,6 N........... I d em . . . Despej. °. A rizadSeviila ......... 761,5 6,4 N. E . . . Calma.. Id em .. . . »
Tarifa .......... 760,1 14,4 O . . . . Bi i s a . . . Idem___ Tranq.aGranada..  • 761,6 2,4 N . E . . . » I d e m . . . , »
A l i c a n t e . . . 760,8 9,2 N. O . . . B r isa . . . Cási cub. Rizada.
M u r c ia . . .  • 761,9 7,0 N. O . . . Viento. Despej.0. »
V a len c ia . . . 760,4 6,6 O........... B r isa . . . Idem___ »
B a r ce lo n a . » « » » »
Zaragoza . . » » )) » »
S or ia ............ 764,1 — 1,2 N. O . . . B r isa . . . Nuboso.. »B u r g o s ------ 760 7 - 2 , 2 S. O . . . Idem..'. N u b e s . . . »
Valladolid.. 7628 1,5 N. E . . . Calma.. Cubierto
Salamanca. 760 0 4,2 S. E . . . Brisa . . . Cási cub. »
M ad r id ----- 763’,4 —2,8 N. E . . . Calma.. Ais. nubs »
Ciud-Real  . 764 9 2,0 N ........... Brisa.. . Despej.°.
A l b a c e t e . . . 762,4 4,2 0 .  S. O. Viento . Nubes . . »
Brest  8 h . . » >? » d »
Bayona (id.) )> » » n
Cette ( ia .) .. » » )) »
M*rse.*(id.) » » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1),
Observaciones meteorológicas del dia 48 de Noviembre  de 4869.

Baró
metro T em 

p era  Tensión Hum e VIENTO. ESTADO
HORAS.

m. n.
2
4
6
8

10
m. d.

2 
4 
6 
8 

10 
m. n.

(4) I
(*) í

r ed u 
cido á 

0o.
milíms
764,09
764,25 
763,92 
764,68 
764,63 
764,Gü 
763,71 
763,43 
763,79 764,27 
764,45 
764.48 763,94

Slevacio 
^esjon í

tura en 
grados cenlíg.

10°,7 
9 ,0 
8 ,2 
0 ,3 I 0 ,4

17 ,6
18 ,7 
18 ,7 4 7 ,2 
4 4 .8 
13 ,4 4 3 ,9

I 13 ,4

n sobre  
sobre u

del  v a 
por de 
agua.

dad re
lativa.

70 
74 
78
76 1
71 j 
64 ¡ 
51 ' 
54 i 54 í
67 l
68 i 
*3 ; 
70 1

medio < 
do de u

D ircc -1 
c ion . Fuerza(2)

grams
8

12
8
8

40
34

100
80
7440
10
16

4

=-28,48  
netro d

d e l
C I E L O .

milíms.
6,58
6,22
6,25
6,816,53
9.37 
8,03
5.38
7.65 
8,1 S7.65 
8.41 
7,87

i el n ive l  
n cuadra

!N. E . .;E.........
.........

E .........
N. R .¡E.........
E.........
E .........

ÍE.........ÍE.........
E.........
E.........

!K. N.E.

le]
in decir

Al. nube. 
Al. celaje 
Despej.0 
Al. nube. 
Ais. nubs  
Ms. nbes. 
Nubes.  
Ms. ches.  
Nubes. 
Alp, nubs 
AL nube. Idem.  
Cási c.°

metros,  
e lado.

Temperatura máxima del d ia   ..............  4 9*,7
Temperatura mínima del d i a ..................................  8 ,0
Temperatura máxima al s o l ................................*. 4 4 ,2
Evaporación en las 24 horas.     ............     3 , 0  milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s ................................................ »

B O L S A  D E  M A D R I D .
C o t iz a c ió n  o fic ia l  del d ia  22 de N ov iem bre  de  1869.

F O N D O S  P Ú B L IC O S .
T ítu los  d e l  3 por  4 00 consolidado, p u b l ica d o .  23-60 65 

75 y 7 0 ;  25-50, 24-00, 25-00, 25-60 ,  23-80 ,  90, 24-60, 80 y  
75 pequeños;  á plazo , 23-50 y  60 fin cor. f i r . ; 23-60 y  65 fin 
próx tir.; 23-80, piima de 30 cents .,  fin próx. fir.

Idem del 3 por  4 0u, procedentes del diferido ,  no publica d o ,  23-40 d.
Idem del 3 por 4 00 consolidado exter ior ,  publicado, 28-25.
Deuda del personal, no publicado, 4 7 -75 .
Billetes h ipotecarios d e l  Banco oe  E sp a ñ a ,  primera série, publicado , 4 00-00.
Idem id. de la segunda série ,  id . ,  90-00 ,  89-90 y 80.

Bonos d e l T e s o r o ,  de  á 2 .0 0 6  rs.. 6 por  4 00 interés anual, 
id em ,  64-85, 90, 65 -00 ,  65 -25 ,  40 , '’S y  50; á plazo, 65-50 
fin cor. fir. ; 65-75 y 85 fin próx.  f ir . ; 65-90 y  66-00 fin próx.  vol.

Obligaciones genera les  p o r  fe rr o -ca r r i l e s ,  d e  á 2.000 rs., publicado, 46-40 , 50 y 60.
Idem id. id. (nu evas) ,  de 2.000  r s . , id.,  45-60.
Acciones  de l  B anco  de  E s p a ñ a ,  no publicado, 4 26-00.  

c a m b i o s .
L ond res  á 90 dias fech a ,  49-75 p.
París  á 8 d ias v ista  , 5-4 8 .

PLA ZAS  DEL REINO.

Daño. Bcnef. Daño. Benef.
A lbacete   par. » Lu*-o......................... » 4/4  p.
Alicante  par. » Málaga  par. »
A'meria  par. » Murcia  par d. »
« v \ a. ................... ^ * Orense  par. »5 adaJ?z   3/8 » Oviedo  » 4/4
S?1í'celona  » 3/ 4 Palencia  » 4,2 d.ml b a o . . . . . . . .  par. y Pam plona   x> 4*/4
Bu i gos  par. » P onteved ra . . .  » t /4
k a(;í,res  Par- » Salamanca  4/4 d . „
^ ardz;   M 4/4 San Sebastian. 3,-3Ci^ieRon  par p. » S a n ta n d e r . . . .  »
Ciudad-Real. . .  4/4 >, Santiago  * a s d
C u id ob a   par. » S e r v i a   ,%  ''
^ o ruüa ............... Par. » SpvíHb   cai:  „Cuenca................ par. » Soria........................ ‘
£‘erona . par. » Tarragona  » j /á
G r a n a d a , . , . . .  » 1 , 8  T eruel   Dar „Guadalajara. . .  1 , 2  » Toledo ' ,\a r '
¡ ¡ lle'va  d. >» V a l c m j a . . .  . g . s
'"«s™................ r¡»r- » V a l la d o l id . . . .  par »

/ a on ........  Pari » Vitoria....................  .  ' 4
    ? 4/2 Zamora  »lucnda, ..............  par. » Zaragoza  » 1/4 d.Logroño    par p. » 1

bo lsas  e x t r a n j e r a ,
Ló n á r cs  20 de Noviembre.  — Consol id ados , 93 3 i4 á 7 iS.

- r} & 20 í e W v ic m b v G .- rS  por 4 00, á 71-6,5.— 4 1|2 por 4 00,a 4 01 ~ o0. ron dos español'.'? : 3 por 100 rxi'Mi'T. ú 25 5i8.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES  
Según los partes recibidos, ayer  llovió en A M h  Bad-iioz Bilbao. Careres, C.udad- Real, Corufla, León. Logroño L u -o  

Oviedo, Santander y Toledo, y nevó en Guadalajara y Se°óvia

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Délos partes remitidosen el dia de hoy p o r la  Intervención 

sdumo??eas u í u 7 ! ™ i J ñ f e ° ) a d e  « l íen los  con-
P R E C I O S  D E ARTÍCULOS AI,  P O R  K A Y O B  y  MENOR.

á < m e escudos1libra* 4‘3°° á V8°° 6SCUd° S 3 r r0ba ' y d e 0 '<63 
Idem do carnero, de 0*153 á 0*176 escudoslibra Idem de te rne ra , de 0*400 á 0*500 escudos libra

á O ^ ’l escudos libra3®0 * 8'4°° escudos « ^ a - T de 0*370 
Idem fresco, de  (P3I2 á 0 ‘350 escudoslibra .Idem en canal, de 6 ‘600 á 7*200 escudos arroba.Jamón, de 0 ‘500 á 0*600 escudoslibra.Aceite , de 7 á 7 200 escudos arroba, y de 0*236 á 0*248 escudos libra.
Garbanzos, de 3*400 á 5*800 escudos arroba , y  de 0*4 68 á  0*236 escudos libra.
Judías, de 2*400 á 2*800 escudos arrob a ,  y  de  0*418 á escu d os l ib ra .  J
Arroz, de  2*600 á 2*800 escudos arro b a ,  v  de  0 1 1 8  á escu d o s  libra.

PRECIO DE GRANOS F.N EL MERCADO DF HOV,  
Cebada, de 2*4 00 á 2*200 e sc u d o s  faneca.Trigo vendido. . . .  690 fanegas.Precio medio  4*384 escudos.

Nota .— Beses degolladas ayer :
4 54 vacas ,  que hacen  56.217 libras de peso553 carneros, que hacen.. 43.848 ídem
255 cerdos ,  que h a c e n   65.551 idem49 terneras.

Lo que se anuncia a] público para intelieenria Madrid 22 de Noviembre de 4 ^ o  ‘ ttt V? £  * ^Nicolás María Riverc. ae Alcalde pnnsítro,

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . —- A  las ocho y u p e— 

dia de la noche.—Función 14* de abono.— Otello.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y m edia  de la no

ch e .— Función 36 de abono.— Segundo tu rn o  par.__La bola de nieve, d ram a en.tres actos.—El sainete nuevo* titulado Los novios en Leganés.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . -  A Irs  ocho y media de  la noche. —No es nada lo del ojo.
T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . -  A las oclio y media, 

de ia noche. — Los h&os de la familia. —Como el vez- en el agua. *
T e a t r o - C a e é  d e  N o v e d a d e s . - Funciones  Vr,ra h o y  

b r X BaV e 6 Y de la n ó c h e - E I  a v C d d  h a n l
A las n u e v e . - E í  Medico b r u j o . - Baile.A as diez. — Blas y Blasa.— Baile.
A las once. — Dos y uno.— Baile.


